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I N T R o D u e e I o N 

La facultad motriz del hombre lo ha iw~ 

pulsad.o a tramontar, desde su época primitiva, los 

campos y V?.lles, las dunas y montañas y en aras de 

una búsqueda constante, va realizando transforca--

ciones a la natura~eza del mundo en que vive • 
. • 

Sus necesidades le exiBen realizar mas ~ 

que un esfuerzo· instintivo, una actividad pens~1a_ 

que evoluciona en forma cons.ta.nte. 

Pero· la naturaleza aún reprime, diria~os 

en forca abrupta, la presencia del hopbre y lo re-

pulsa a tal pu.~to, que en la actualidad solamente_ 
e 

existe un 5~~ de la totalidad de la superficie del_ 

planeta, h.:i.bitado 'por el. hombre. 

Esta aglomeraci6n provoca conflictos, di .. 
sensiones, :pusnas, encuentros, contenciones¡ en 

una palabra luchas entre sus se~ejantes primero p~ 

ra subsistir y después para sobrevivir. Estos en

. frentamie~tos están preñados de resultados posi ti-

vos o necativos,sec;ún la etapa social de.que so hll 

ble, y de acuerdo también, a la civili=aci6n do -
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taci6n de la raza h'.!::ana entre sí • 

. El equilibrio debe ser justo. Pero hablar - . 

de justicia implica:::-ía referirse a multitud de cien-

cias hijas de la axiología. La. pretensi6n del Derecho 

es mantener la seguridad del habitante sobre su patria 

para alcanzar una justicia del hombre sobre su vida. 

Esta justicia, por desgracia no es dádiva de 

la naturaleza, es conquista del hoobre, en consecuen-

cia debe lucharse, debe intentarse la manutenci6n de -

la justicia co~o valor supremo, para bien do nuestra -

.~amilia,de nuestra patria y para una paz mundial. 

Con estos :pensaoieutos, en forma por dec:ás -

elemental, que fuero~ surgiendo en la medida y propor

ción en que yo escalaba la pirámide estudiantil; deci~ 

dí que podía particir,ar en ali;¡una medida para capt~_:_ 

de nueva cuenta la solid~ridad de la naturaleza en que· 

el hombre está iru;:erso pero que por deseracia ha trai

cionado. 

Así resolví t:=atar de estudiar la carrera -

que ahora pretendo cul~ine, porque ~onsidero que con -

ella puedo actuar en la sociedad con más conocimiento_ 

de causa, para reforestar las soledades que el ho~bre_ 

ha creado. 
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.que se trate. 

En nuestra época aquellos contrastes, han 

procreado eleqentos sociales que inciden en reclasifi-

car la. existencia del borabre y colocarlo a diversos e_[ 

tratos, que por ser del·ho~bre, se denooinan sociales, 

La. asignación al noobre. ¡ieca de racista ya que preteml.e 

estratificar al ser huoano atendiendo a su raza, a su_ 

credo, a su economía y aún a su cultura. Formándose -

as! paulatinamente la subordinación entre los borabr'es, 

sujetándose los de abajo ·- como dijera Dn. l·!a.riano -

Azuela - a. quienes por su astucia, fuerza física o - -

cualquie:t.• otra preeainencia intelectual, provocan el -

distanciaoiento del hombre con su herma.no, 

En esta etapa· - siglo 7:/... - en que el hombre_ 

lucha. no ¡ior sub:Jistir sino' ·por sobrevivir a las cond.i, 

cienes sociales y naturales que él mismo ha alterado;_ 

es necesario lograr una recuperación, una reinvindica-. ' 

ci6n - dice el maestro Trueba Urbina - para reajustar_ 

el medio aobiente a satisfacci6n.del hombre. Este me-

dio ambiente está ioprecn~io de alteraciones de la na-

tura.leza, afectaciones con el abuso de la~ maquinarias, 

pero sobre todo con la absurda pretenci6n de la ex¡ilo-



taci6n de la raza b'!.l.::ana. entre sí, 

. El equilibrio debe ser justo. Pero hablar - . 

de justicia implica=ía referirse a multitud de cien-

cias hijas de la a..--d.ología. La. pretensi6n del Derecho 

es ma.i1tener la segtll'idad del habitante sobre su patria 

para alcanzar una justicia del hombre sobre su vida. 

Esta justicia, por desgracia no es dádi"'la de 

la naturaleza, es conquista del hombre, en consecuen-

cia debe lucharse, debe intentarse la manutenci6n de -

la justicia como valor supremo, para bien de nuestra -

.familia1 de nuestra patria y para una paz mundial. 

Con es.tos :pensaoientos, en forma por decás -

elemental, que fueror: surgiendo en la medida y propor

ción en que yo escalaba la pirámide estudiantil; deci~ 

dí que podía participar en al~a medida para captar__:, 

de nueva cuenta la solid:i,ridad de la naturaleza en que· 

el hombre está iru;:erso pero que por desgracia ha trai

cionado. 

Asi resolví t=atar de estudiar la carrera -

que ahora pretendo cul~ine, porque considero que con -

ella puedo actuar en la sociedad con más conocimiento_ 

de causa, para reforestar las soledades que el hombre_ 

ha creado. 

IX 



Estos ideales fueron acrecentándose en tan-

to estudiaba al a~paro y protección de los grandes 

maestros de es~a facultad. 

Y entre ese torbellino de conocimientos, .-

por dessracia no alcanzados, nació, es decir brotó,c2. 

mo una flor viva, como un bosque .. nuevo el Derecho del 

Trabajo; que en r.ü concepto es el dúctil &endero al -

que puedo arribar sobrepon~éndome a los volcanes de -

odio, que emulsiona~ traición y solazarme en las pra

deras <le·la corn~rensión,.del entendimiento, de ia co-

laboración hu=ana y por consecuencia de la paz.social. 

· El lema dice que la unf6n hace la fuerza, y 

así be encontr~do que para absorver los privilegios -

de la vida debe~os los hombres agrupa~nos a fin de que 

juntos podamos recuperar, manumitarnos, emanciparnos,_ 

reinvindica:rnos de loa derechos naturales o humanos 

que perdimos en algún tiempo a virtud de la ambición '_ 
• 

furiosa de los que loera.ron en un instante dado estam-

parnos el estig::ia de esclavos. 

Grupo, unió~, club, corporación, gremio, lo

gia, sindicato¡ el nombre no importa. El afán vital,_ 
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impostergable ea la unión para salvarnos de un di

luvio inminente pero que ahora. sería no una inund,a 

ci6n de agua sino de odio, de traiciones, de gue-

rras y por fin de la muerte que terminaría' con la_ 

explotación del hombre porque ••• terminaría con el_ 

hombre. 

La Administración de los Sindicatos en -

México y su Régimen Patrimonial, es solo un inten

to de estudiante, con que pretendo expresar Flblic~ 

mente m:isinquietudes que han estado latentes desde 

mi primera juventud. En efecto: mi enfrenta.ciento 

al mundo fu6 desde mi posición de engrane de la -

producción. Viví y sufrí en carne propia esa ex-

plotación por la que ahora clamo se desvanezca. 

Mi ascendencia también ha ostentado 01'gullosamente 

el gafete de ·obrero, que es la herencia que yo tr~ 

to de dignificar luchando por la reconquista de -

los derechos sociales que dprmitan en ~l fondo de_ 

las conciencias de los que han padecido ''Hambre y_ 

Sed de Justicia". 

Este trabajo que ahora presento, recono~ 

co, no es más que un simple trabajo escolar, una -

tarea de estudiante; le reconozco mil defectos por 

lo que desde ahora invoco la sabia. indulgencia de_ 
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los lectores y la anuencia de mis sinodales. 

El trabajo fué ela.bOTado en un momento de 

ci•isis; de crisis econó::iica tanto para ¡.;é:cico como -

paxa el mundo entero, ele cr.isis social que en su im-

pulso ciego derroca a bowbres ilustres y ensalsa a -

los traidores, de cricis de valores. Pero no, no es 

ésta un exposición plañidera sino una. invocación 

'que motive la labor continuada de las generaciones -

nuevas para lograr una reestructuración viva aplica-

ble para bienestar de nues~ros hijos, no en el senti 

do físico, sino con el espíritu de solidaridad y oo~ 

laboración humana. 

Analizo en este trabajo alguno aspectos -

parciales del sindicato, porque reconozco en él la -
. ' 

unidad colectiva y única, que ha de servir, algún -

día para despejar el soog ele vituperios de los que -

ya estamos cansados •. 
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CAPITULO I 

CCUCEPTO DE AD:-:INISTRACIOU 

Administ~a.r: Generalmente se nos ocurre que la 

idea de Administrar es el Arte de dirigir con acierto de-

terminadas actividades sometidas a nuestro control¡ sin -

embargo debemos ad.::iitir que la Administración no solamen-

te puede ser Arte sino ha sido considerada como una Técná_ 
. . 

ca, e incluso 1 en tiecpos más recientes como una Ciencia. 

En efecto y siguienio los señalamientos del Lic. r.:iguel -

Acosta Romero, emérito maestro de la Facultad de Derecho, 

de esta Universidad., el estudio de la Administración pu.2_ 

de enfocarse desde el punto de vista científico, enten- -

diendo por ciencia del Derecho Administrativo "el conjun_. 

to de conocimientos sistematizado~ y unificados sobre las 

normas, fen6menos e in~tituciones sociales, relativas a -
. . 

la Administración Pú~lica de los Estados en su interco-·-

ne:d.6n sistemática, en busca de principios generales, con 

un método propio de investigación y desarrollo": 

De la mis~a manera el autor citado nos habla -

de que la Administración es también una Técnica, ya que -

+ J.COSTA Romero Hig-.i.el, Teoría. General del Derecho Admi-
nistrativo, Edici5n Textos Universitarios, 1/a. Edición, 
Mé.xico, 1973, P• 9. 
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la Administra.ci6n "es el conjunto de medios e instrumen-

tos que sirven. para realizar determinada actividad y~ 

neralmente ella ea complem.entaria prágmatica de los prin. 

cipios científicos; es decir, la Técnica del Derecho Ad

ministrativo es el conjunto de medios e instrumentos que, 

en forma adecua.da, sirven para crear, aplicar e interpr!!_ 

tar el Derecho Administrativo"! 

Al respecto el ma.estrÓ .. Andr~s .serra Rojas nos_ 

dices "es el conjunto de medios de acci6n, sean directos 

o indirectos, sean humanos, materiales o morales de los_ 

cuales dispone el gobierno para lograr loa prop6sitos y_ 

llevar a cabo tareas de interés pu'blico que no cumplen·-. 

las Empresas privadas ·o particulares y ·que determinan -

los poderes constitucionales, legalmente dedicados a es

coger y definir la politica. general de la Naci6n"~+ 

A).-Administraci6n Pública. 

La ~dministración Pública nQ solamente es con-_ 

templada desde un punto de vista científico en estricto -

+ Cfr. ACOSTA .Romero .taeuel, ob. cit. pp. 9 y 10. 
++ SERRA Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Editorial_ 

Porrúa, l·'.érico 1 2/a. Eclici6n, p. 111. 
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sentido, sino que debeoos acudir a la especialización de 

esta materia, en atenci6n al grupo de actividades que in 

teresa. Tal es el caso de la Administraci6n Pública ce-

mo rama especial, ya que la Administraci6n Pública no es 

un arte abstracto que nos divague en elucubracione.s, si.:. 

no que ésta se. hace manif:i.es:ta por cuanto disfrutamos en 

sus aplicaciones, cuando recibimos los servicios públicos 

que de ella emanan. 

Asi e~contramos que en la sistematizaci6n del_ 

Derecho Público, el Estado cumple el fin que es a su Caf: 

go, mediante un conjunto de elementos que le permitan -

llevar a. cabo una actividad manteniendo un objetivo, y -

realizando convenientemente los fines de la comunidad a_ 

la que pretende servir. 

En última instancia la Administración :ública_ 

es el·modo en que el Poder Ejecutivo logr~ la unidad de_ 

a.cci6n1 de direcci6n y de ejecuci6n a fin de ser cense-

cuente con la actividad del Estado. Actividad que est~_ 

dirigida a. satisfacer las necesidades de la colectividad. 

Desde lueBo entendemos que el estudio del Der!!_ 

cho Administrati~o requiere de una amplia exposici6n pe

ro lamentablemente no corresponde al tema de este traba

jo el a.na.lisis de la Ciencia Administra ti va,. solamente -

-5-



debemos ruiadir que la Administraci6n Pública atribuye al 

Poder Ejecutivo diversas potestades !Jara facultarlo al -

cucpliciento de su actividad. Estos deberes implican 

la potestad de establecer una relación jerárquica, un p~ 

der de decisión, un poder de nombramiento, un poder de -

mando, un poder de revisi6n, un poder de rigilancia, un_ 

poder disciplinario y la facultad para resolver conflic~ 

tos de competencia. 

Sabido "es ~ue el Poder Ejecutivo lleva a cabo_ 

su función por conducto de Secretarías y Departamentos ~ 
.. 

de Es~ado, Procuradurías, fünisterio Público, Organismos 

Descentralizados, Desconcentrados y Empresas ~blicas y_ 

Sociedades ~:ercantiles de Estado~ 

En relaci6n con el tema que tratamos, nos indl:, 

ca. el diBtinguido maestro Alberto Trueba Urbina: 11En ~ 

primer t6rmino debe entenderse por Administraci6n Públi-

ca, en sentido estricto, el conjunto de elementos que 

aomponén el Poder Ejecutivo, sus funcionarios, agent~s u 

organos, sus empleados, así como las "funciones que se -

.les encomiendan a estos para la realización de la fun- -

ci6n pública el el orden administrativo. 

+Cfr. ACOSTA Romero l·:iguel 1 ob. cit. 1 PP• 48 y 49, 
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En nuestra Conotituci6n Política la organiza-

c16n de la Adcinistraci~n fública se consigna en los·a! 

t!culos 80 a 93 y 115, del Estado Federal;Y de los Est~ 

dos miemb~os11! 

B).-Administración Privada. 

Cuando intentamos urgar entre el cúoulo de 1! 

bros que refieren temas de adcinistraci6n, lamentable--

mente encuéntrase que l!IUChos autores esgrimen con bri--

llanta nivel académico, el tema de la administraci6n. 

Sin e.mbargo la teoria de la investigación está 

muy alejada. a los conocimientos didácticos y peda.gógicos 

de los autores. Conocidos maestros estudiosos de la m& 

teria, incluyen en el tratamiento de administraci6n pú-

blica y privada l'.J concépciones de la personalidad del 

estado como ente de.Derecho Público o Privado • 

. De estas lame~ta.bles ponfusiones, es poco .fa~ 

tible obtener de manera diáfana y cristalina las concei 

+ TRUE.EA Urbina. Alberto, Huevo Derecho Administrativo -
del Trabjo, Tomo I, Editoria Porrúa, 1/a. Edición,. -
México, 1973, pp. 39 y 40. 
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cienes que interesan a un sustenta.~te, pero por fortuna 

otros caestros expiden con brillantes el resultado de -

sus acuiciosas investigaciones. Tal es el caso del di~ 

tinguido maestro Alberto Trueba Urbina; él describo que 

la Administraci6n Privada es el cónjunto de elementos -

que se mantienen bajo la responsabilidad de una persona 

física o moral para dirigir, organizar y planear los 

bienes de capital y trabajo. 

En efecto y aunque no se hable bajo la místi-

ca del derecho lab?.ral, creemos que debemos entender ..., 

que ln administraci6n privada es la vigilancia delegada 

en una autoridad, que encamine en los senderos de la 

cordura las ruecas de un patrimonio o capital. 

la teoría de la administración privada podría 

mos deducirla de la acertada opinión de los tratadistas 

' espaiioles Rueck y llipperdey: "Es la unidad organizativa 

dentro de la cual un empresario solo o en comunidad con 

sus colaboradores, persigue continuadamente un determi-

nado fin técnico con la ayuda de medios materiales e i~ 

ma tei;iales 11! 

+ RUECK Alfredo y HIPPERDEY H. C., Cocpendio de Derecho 
de Trabajo, Editorial Revista de Derech6 Privado, Ma
drid, 1963, PP• 73 Y 74. 
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otro destacado a:aestro mexicano,. ~'.iguel Acosta 

Romero, nos proporciona la siguiente definición de admi

nistraci6n priYaia.: "El Derecho Adminiztrativo Privado -

es, el conju.~:o de derechos y obligaciones de naturaleza 

nersonal e i~transferibles, nerivadas de un acto de volun

tad unilateral o olurilatcral que crean efectos determi

nados :i;iara obtener bienes anrcciables occunariancnte pa

ra aprovecharlQs y utilizarlos en sµ benoficio 11! 

De esta definición pode~os obtener los siguien

tes elementos: 

1.-Natui-aleza ~ersonal e intransferible: 

Creenos que esta naturaleza personal e in-

transferible es el acto perfecto y eficáz, completamente 

formado con todas ~~s modalidPdes y requisitos; en vir-

tud del cual se dirige ·a los particulares constituyendo,. 

verdaderos derechos reales, 

2.-Un acto de Voluntad Unilateral o Plurilate-

ral: 

Entendemos como.acto de voluntad, sin·pre-

tender entrar en mayores elucubraciones, la manifesta--

+ ACOSTA Romero !·'.iGJ.el. ob, cit., p. 147. 
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ci6n exteriorizada derivada del albedrio 1 para obtener 

o influenciar en el medio ambiente, un resultado que s.s:, 
' ti$faga nuestras necesidades emotivas o materiales. Y_ 

en el caso de la adoinistración privada, como en el c~ 

so de la administración pública este acto de voluntad -

puede emanar bien de manera individual - Poder Ejecuti

vo - o bien de manera colectiva - Poder Legislativo· -

.. 3.-Bienes Apreciables Pecunariamente: 

Desde luego que tanto en la administración 

pública como en la'administración privada, la persecu

si6n de loa finea es la obtención de bienes apreciables 

en dinero, sin' embargo en· la adm.inistración pública el_ 

destino de esos bienes apreciqbles en dinero es para b! 

neficio de la colectividad, ya sea en prestación de se~ 

vicios municipales o de servicios sociales; en cambio -

en la administraci6n privada, la consecución principal_ 

es la reintegración auténtica de bienes cuantificables_ 

económicamente para obtener o.el aumento del patrimonio 

o el.aumento del capital. 

De esta manera podemos deducir que la finali-

dad primordial° de la ·administración privada es la de l.]! 

ero. Consideramos que la administración privada no co

rresponde a la de' los sindicatos, ya que ésta ea d.e fi-

~ 10 -



nalida.d social, así nos hace;saber la fracció~ II del ar~ 

t!culo 378 de la Ley Federal del Trabajo, vigente: 

"QueG.a. prohibido a. los sindica.tos: 

"I.-. • • 

·
11II.-Ejercer la profesión de comerciantes con -. 

'°imo de lucro" t 

4.-.Aprovechamiento en Beneficio Directo: En la_ 

·administración privada se ha. entroniza.do la idea de la -

:groductividad1 esta productividad como proceso capitalis

te eo el instrumento social y jurídico para combatir a la 

emprosa como unidad de explotación en las relaciones labQ. 

ra.les. La adcinistración privada pretende int.::oducir ca!!!. 

~ios de socialización a través de la.huelga social, en. -

contra. de los sistemas de abstencionismo estatal que de--

ti~ne, frena la actividad ~ntensificada. de los procesos -

de producción. 

De esta manera hemos intentado analizar somera-

mente, una fuente descrita implícitamente en la definición 

aporta.da por el maestro !costa Romero a la educación uni-

verei ta:ria mexicana.. 

+ Ctr. TRUEBA Urbina Alberto y TRUEBA E<l.I'rera Jorge, füe
va Ley Federal del Trabajo, 2/a. ~dici6n, :d.itorial ?o
rn!a., t:óxico, 1970, p. 157. 
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. Como conclusi6n a este teca, podemos cita~ la V~ 

liosa aportaci6n del maestro Tr~e:a Urbina, quien nos di~ 

ce·: 

11El derecho mexicano del trabajo, es decir, el -

artículo 123, es diálectica revolucionaria en la Adminis~ 

traci6n privada, por cuanto que ~~s normas tienen por obj~ 

to combatir la explotaci6n capitalista, de manera que la ~ 

administraci6n se ajuste a los ~a~da.mientos fundamentales, 

entre tanto se alcance su socialización; así quedan tutel~ 

dos y en pos de reinvindicación los derechos de los traba-

jadores en la Administración Privada de la empresa burgu~ 
. + 

sa, privada. o es ta tal". 

C) • .:.Administraci6n Social. 

Cuando participamos,co~o codestos alumnos como -

pioneros del conocimiento, nos su:iergimos en un mundo in~ 

contenible de conoci~ientos ju.r!:iicos que fueron necesarios 

+ Cfr. TRUE3.A Orbina Alberto, ob. cit. p. 51. 
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clasificar ~ reclasificar más de una vez. 

Y en ese cúoulo de teorías y doctrinas 1 de nom-

bres y referencias, comenz6 a destacar en princi~io una._. 

idea confusa pero que fu6 clarificandose basta el punto_ 

de resaltar de manera priori t~ia la importa.ncia que ti.!!, 
.. J 

ne el estudio de la administraci6n social. En efecto, -

en el ámbito laboral vemos que recientemente es cuando -

se han comenzado a realizar estudios ·detenidos de insti-

tuciones que participan en la vigilancia y aplicación --

del Derecho del Trabajo. 

Nuestra constitución de 19171 tiene el privil.!!, 

gio de ser la primera en el mundo que consigna. derechos_ 

sociales. La. .Administración Social emerge de las normas 

contenidas en los artículos 27, 28 y 123 y por ende de -

la aplicación del derecho del ...cabajo y de la previsión_ 

social, agrario y económico; por ello el poder público -

legislativo dicta las normas reglamentarias de los men-

cionados preceptos'y el poder ejecutivo expide los regl~ 

mantos administrativas de las normas reglamentarias e in 

.._...terviene en la aplicación de la legislación social admi-

nistrativa. Consiguientemente, clasificamos el derecho_ 

social administrativa en cuanto a su ap~icación, en der.!!, 

cho social administrativo del trabajo y de .. la previsión_ 

social, a¡p:ario y económico. 
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El derecho administrativo social es.aquel 

que disciplina un conjunto de actividades dirigidas a_ 

tutelar y rei.~vindicar a ejidatarios o comuneros, t:>a-

bajadores o economicamente débiles para los cuales la_ 

norma social del trabajo, ag:raria :r económica, les o-

torga las potestades que generan dichas actividades. 

El estado moderno, como se ha entendido, es_ 

el estado político tr~dicionai .. que tan solo difiere 

del estado libe~al por la intervención que tiene el pg_ 

d~r público en las relaciones entre los miembros de ·la 

colectividad, en beneficio de ~stos, y es claro que en 

las nuevas Constituciones, las.actividades intervenci.2_ 

nistas en favor de obreros y campesinos modifican la -

idea del Estado liberal: no tienen carácter político,_ 

sino que son de naturaleza social, por cuanto que su -
. . 

tunci6n se encamina precisamente a tutelar a los gru~ 

~os débiles de la co~ectiv~dad1 es decir, no a toda la 

comunidad, sino específicamente a obreros y campesi- -

nos; de aquí proviene su significado social, ya qu~ su 

tendencia es exclusiva para proteger y reinvindica.r a_ 

la .clase social obrera. Pero esta idea de las nuevas_ 

funciones del Estado, no se conte~pla por los.adminis-

travistas, sino que siguen pensa..~do,que se trata de la 

misma funci6n pública encaminada a proteger loa inter.!!. 

ses generales, de donde proviene la política social. 
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Así se explica que en trata.dos de derecho administrat! 

vo anteriores a. la Constitución r.rericana. de 1917 y PO!?, 

teriores a la misma en el extranjero y en nuestro país_ 

hasta hoy día, no se refieran al derecho a.drninistrati-

vo social, sino que aún siguen embelesados con el der~ 

cho administrativo :público en función de servir a la -

comunidad como actividad fundamenta] del Estado moder

+ no. 

Como qued6 dicho en líneas anteriores, la A~ 

ministración Soci.al en el derecho del trabajo nació -

con el artículo 123 de la Constitución de 1917 cuyas -

declaraciones son eminentemente sociales por su conte-

nido y destino: Son sociales por cuanto que sus textos 

contienen derech?s s6lo para los trabajadores, en fun-

ci6n de prote5erlos Y. reinvindicarlos en las =el~cio--

nas laborales y por las autoridades del trabajo .er.0a.r-

gada.s de aplicar los preceptos del mencionado artículo 

123 y de la. legislación reglamentaria del mismo, cuyo_ 

destino es suprimir la explotaci6n capitalista por un_ 

nuevo ~égimen socialista. 

+ Cfr. TRUEBA Urbina. Alberto, ob. cit., pp. 110 y 111. 
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. Siguiendo las sabias enseñanzas del cae'stro Al:. 

berto Trueba Urbina, encontra~os que la Administraci6n -

Social se intecra por la ·totalidad de los organismos del 

trabajo, oo:;io son las Comisiones del Salario !·linimo y Pi! 

ra la farticipaci6n de los Tr~bajadores en las Utilidades 

de las Empresas, los Institutos de Previsión Social, así 

como la asociaci6n profesional obrera¡ las primeras son_ 

organismos administrativos del tr&bajo que al fijar los_ 

sá.la.rios m:ínimos y el porcentaje de utilidades, realizan 

actividades protectoras y reinvindicatorias de los obre

ros, y los segundos, en cuanto a su propia !unción so- -

cial y fiscal ejecutiva. En general, la~ autoridades S.2, 

.ciales administrativas del trabajo y de la previsión so

cial en el campo de la administración laboral tienen la_ 

misión de aplicar la· teoría prr~ectora y redentora. de 

los preceptos constitutivos de la Declaración de Derechos 

Sociales del artículo 123, independientemente de que los 

representantes del .gobierno en dichos organismos forman_ 

pa:cte de la Administración Pública, pues son designados_ 

pdr el Presidente de la'R~púb1ica¡ sin embargo tales re

presentantes, al quedar incluidos dentro de la Adminis-

tración Social,· tienen el deber de actuar socialmente P.2, 

ra no traicionar los principios fundamentales del dere--
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. cho mexicano del trabajo y de la previsión social~ 

Por lo que se refiere a la asociación profesi~ 

nal obrera, si bien es cierto que no tiene el carácter -

de autoridad, sin embargo los estatutos y reglamentos 

que formulan se aplican en las relaciones laborales y en 

los conflictos que se originan con motivo de estas rela-

ciones, como si se tratara de normas jurídicas inmersas_ 

an la legislación del traba~.º, rec~nocidas _por la ley en 

el artículo 359 al facultar a los sindicatos para expe-

dir sus estatutos y ~eglamentos y or~anizar su adminis--

tración y sus actividades, así éomo su programa de acci6n. 

Sobre este precepto descansa el fundamento de_ 

los sindicatos para. crear su derecho administrativo sin-

dical constituido por normas organizativas y administra-. . 
tivas para el libre ejercicio de sus fines, inclusive p~ 

ra. programar actividades de acci6n directa o reinvindic2_ 

toria. 

La administración sindióal obrera se caracter,:l:. 

za por loa :principios e instituciones que realizan las -

+ Cfr. TRUEBA. Urbina Alberto, ob. cit. 1 pp. 55 y 56. 
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finalidades del ederecho del trabajo en la asociaci6n -

profesional, en los sindicatos, federacior,,::; o con!ede'r§ 

cienes, de manera quo los representativos de estos gru--

pos de trabajadores constituyen los directores de la ad-

ministraci6n sindical obrera para realizar sus fines,.-

au.."Ci.liados por los propios trabajadores y con los.esta~ 

tos y reglaaentos que en sus asambleas soberanas expiden 

para hacer efectivas en todas sus manifestaciones la as.2. 

ciaci6n profesional obrera. 

El Órgano que conjUGa el ideario y destino d~

la agrupaci6n sindical obrera, ?s la adainistraci6n del_ 

·mismo que a semejanza de la Administraci6n Pública es r~ 

presentada por el presidente de la asociaci6n o el Seer~ 

tario General, de acuerdo con las normas estatutarias 

que existen al respecto; de !:lodo que la administraci6n -

sindical se rige no s6lo p~r los principios fundamenta--

les del derecho del trabajo y de sus fuentes jurídicas y 

espontáneas, s:i,no por sus propios estatutos y reglacen~-

tos. L!!- teoría de la administración sindical se funda-

menta precisamente en la naturaleza y destino del dere-

cho del trabajo, por constituir los sindicatos institu

ciones de naturaleza social para la protección y reinvi.n. 

dicaci6n de los derechos del proletariado~ 

+ Cfr. TRUEBA llrbina Alberto, Huevo Derecho Adainistrati 
vo del Trabajo, Temo II, Editorial Porrúa., 1/a. Edi-: 
ci6n, Nóxico, 1973, PP• 1571, 1572 y 1574. 
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Con base en lo anterior, podemos considerar 

qua en la administración sindical obrera sus atribucio-_ 

nes si· son estrictamente sociales, ya que esta adminis-_ 

tración lucba por que se transformen las estructuras ec~ 

nómicas con objeto de socializar los bienes de la produc · 

ci6n; en cambio, las atribuciones sociales de la admini! 

tración social simpleoonte se concretan a mejorar las -

condiciones económicas de los trabajadores mediante la -

fijación de un salario que permita vivir diganamente o -

bien fijando uri porcentaje en las utilidades en el que -

el reparto de los beneficios resulte más equitativo en -

favor de los trabajadores, que· implica cierta reinvindi

cación. 

El derecho de asociación profesional, expre- -

ei6n eenuina de la libertad sindical, es un derecho so-~· 

cial revolucionario reconocido por el pueblo y proclama

do por la revolución en un momento cumbre. 
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CAPITULO II 

LA SINDICATURA mrn:CAlíA 

Encontral!1os en la fracción XVI del art-!culo -

123 de la Constitución P6litica de los Estados U~idos -

· ~!exicanos, reconocidos los derechos de los trabajad.ores:._ 

y patrones para asociarse en defensa de sus respectivos_ 

intereses. 

La. asociaci6n profesional (Sindicato) es 'l!Il3. -

de las principales· garantías sociales de los trabajadores 

y tiene su base en el principio de un:i.ficar sus :ft:.erz?,s_ 

para la defensa de sus intereses, 

El sindicato nace como una necesidad espóntá-_ 

nea y natural, la concentraci6n industrial desarrolló el 

sentimiento de asociaciqn entre los hombres, que forca.n_ 

una mism~ clase y tienen los mismo o similares problecas 

para defender sus derechos y lograr bienestar econócico, 

respeto y dignidad para sus viaas, el sindicato refleja_ 

la identidad moral que descubren los hocbres que traba-_ 

jan en un mismo lugar. 

Desde el siglo XIX los obreros luchnron en --

contra de quienes les negaron la facultad de sindicali--

za.rae, pues aisladamente nada podíancontra la poderosa -

fuerza que representaba el capital, cuyo :poder solo era_ 

B)(lt.IOTEC:í.. Cf.rtil?tU. 
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posible contra:-~estarsi se sumaban las energ!as.indivi-

duales y hacían· valer la importancia que en tarea cocúi1 

presentenen el proceso de producci6n. 

El moviciento de asociación profesional es 

conciente de que el bombré d~ manera individual se en~ 

cuentra indefenso y limitado de que su única salvaci6n_ 

es la de unificarse para poder defender sus derechos y_ 

lograr un modo de vida mejor para ~l y para los suyos,_ 

en un principio sin forma ni dirección, después estru.2_ 

turad6. y tenj~~do en la dirección esforzados y bones-_ 

los líderes el movimiento sindical triunfa. 

El sindicato en un principio fuá realmente r.!! 

diinentarlo, sus disposiciones eran sUJ:lamente sencillas, 

_los cargos de presidente, secretario o tesorero, se re!_ 

lizában después de la diaria _aena, los miembros sema--

nalnente aportaban unos centavos coco cuota para cubrir 

los gastos que realizara el sindicato. 

A todo 1o largo del siglo pasado y en los pr! 

meros a.ños del presente, basta el nacimiento del Dere--
. . 

cho del Trabajo, la desigualdad fu~ cada día m~s noto--

ria, ya que mientras-el patrón imponía las condiciones_ 

del contrato de prestación de servici~s, el trabajador_ 

carecía de derechos, pero tenia una ineludible oblicra~ 
1 

ci6n: trabajar al má:dco para recibir por pago un sala-

rio miserable. En nuestra páís las luchas, entre otras 
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muchas, de los trabajudore::i textile::; "./ de lo::i t'lir.e:-03 •. 

re~resentaron una manifestación de esa realidad, así r~ 

cieron en la prioera.d~cada de este siglo las pri=era.s_ 

organizaciones obreras como instrumento de lucha. 

A) .-Evolución Sindical en r.:éxico. 

En la época anterior a la conquista. - é~~c~ -

precortesiana - no 'se encuentran antecedentes de la a.s,2_ 

ciación profesional. 

En relación con los aztecas, que era el ~e-_ 

blo cás adelantado de los que ha'bitaban nuestro territ.2, 

rio a la lle¡;ada de los conquistadores, encontramos que 

toda su actividad se localiza en torno de la a.gri.cul tu..: 

ra.. Vemos también que existió junto al traba.jo libre,_ 

la esclavitud, aunque con formas más atenuantes que las 

conocidas en Grecia y Roma. .. 
En los últimos años del pueblo azteca deata.có 

notablemente la agricultura, así como la industria y el 

co~ercio, ampliándose la primitiva economía familiar, -

trayendo con esto el aUI:lento de los oficios y por consi 

g\dente la división del trabajo •. se afirma que "hubo_ 

en esa época entre los operarios del mismo oficio cier

to .. esp!ri tu gremial manifestado por la práctica común -

- 23 -



de ciertos ritos religioso~, por a!optar una deidad como 

exclusiva o por avecindarse en el mismo barrio de la ci~ 

dad"! Sin e1:Jb:irgo, en este fe!!é:.eno de solidaridad pro-

ducto del contacto del mismo tra:~jo y de problemas simi 

lares, no encontramos antecedentes de la asooiaci6n pro-

:f'esional. 

Por lo que respecta a la época colonial en --

. cuanto a.la reglamentaci6n del trabajo, la vida econ6mi-

ca de la Nueva España estuvo regida por dos ordena.míen--

tos: las disposi.ciones de las Leyes de Indias para el tr! 

bajo rural y en las minas;:Y las ordenanzas para el trab!J: 

jo en los gremios y obrajes. 

La.s Leyes de Indias e~a un cuerpo jurídico· cuy_ 

valioso, aunque desgraciadamente no fué observado puntual 

mente. Eran disposicione~ jurídicas para prote~er a los_ 

indios, se rode6 de una máxima protección la prestaci6n -

de servicios persona.les, para evitar que el"índígena fue-

ra explotado. · Aunque las Leyes de Indias re~lamentaron -

formas de trabajos forzados coco la encomienda, la servi-

dumbre y los repartimientos, solo se hacía para darle un_ 

carácter más benévolo a tales i.~stituciones que en a.que--

+ LOPEZ Aparicio Alfonso, El 1.'.ovi:li en to Obrero en l·:éxico, 
Editorial Jus 1 l·!é.:tico, 19521 p. 46. 
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llos tiecipos b.ubiora sido totalw;:ite foposible ·abolir. 

En las Leyes de Indias se encuentra reglamentada 

la protecci6n a menores~ duración del contrato de trabajo, 

se exige un trato btmano y justo en las relacione.s obrero 

patronales, el salario semanal.deberá ser pagado en dina-. 

ro, salario mínimo, descanso dominical, prevención social, 

escuelas gratuitas donde se enseñaba el alfabeto, la. doc--

trina cristiana y la técnica de los oficios. Este cuerpo_ 

legislativo de leyes fué muy adelantado para su época, y -

no pocas veces, se impuso su cumplimiento y en muchas o- -

tras los indios fueron restituidos en sus derechos arbitra-

riarnente arrebatados por los españoles. 

Al lado de las Leyes de Indias que establecieron 

los principios en materia de trabajo rural, se encuentran_ 

las ordenanzas que re~laban el trabajo industrial urbano, 

el cual tuvo dos expresiones, la corporación y el obraje. 

Este es un cuerpo legislativo secundario en relación con_ 

las Leyes de Indias, reglamentó el trabajo industrial, P! 

ro teniendo siempre en cuenta la protección a la industria 

Y' el comercio espa.ñ9l. 

+Cfr. CANDIANI de Celia J. Alberto,.L::l. Delincuencia Juve
nil en i·ié:tico y su posible Profilá:ds, Edición Tribunal_ 
para Menores, 1962. 
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11 .i:!n el año de 1524 el Cabildo c!.e la. ciudad de -

¡.téxico i'ormul6 ¡a. ordenanza. de herreros, organizando de -

esta. manera. el primer gremio de que se tiene noticias en_. 

+ esta¡¡tierras". Después se regla.::e:itaron casi todas las -

pro~esiones y oficios. 

En la ordenanza. de gre:lios 1 obrajes se esta.-

bleció una situación de_privilegio para los españoles, la 

estructura interior fuá encamina.da para monopolizar el --

e~ercicio d~ la. industria en manos de los conquistadores, 

el maestro tu~ el :Principio iMrico, m4s tarde se permi--

tió que f'ueran criollos, pero ja.cás indios ~ mestizos. 

En el siglo XVIII las tendencias libera.listas -

tuvieron repercusión en España con lo que se empezaron a_ 

dictar medidas tendientes a suprimir los gremios, en 1783 

se rei'ormó la orgariización corporativa por la ~luencia_ 

d.e Jovellanos y Campomanes, hasta quedar totalmente supr,1 

midas por las cortes de Cádiz. 

En ese sentido llegaron a la Nueva España"••• 

'la Real Orden del 26 de mayo de 1790 que restringió las -

actitudes de pa.ternid.ad.es y grem:tos al simple pa.pel de C!, 

jas de socorro dejando la puerta abierta al ~provecha~ie.!l 

+ LOPEZ Aparicio Alfonso, ob. cit., P• 53. 
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-' 

to libre de la m~no de o~ra y la materia ~ri~a. Post~r!or-

mente la Real Orden del lo. de marzo de 1798 que todos y -

cualquiera persona pudieran trabajar en sus oficios y prof !, 

eiones sin otro requisito q~e el hacer co~sta.r su pericia -

aunque les faltasen las de aprendizaje, oficialía, domici-

lio y las demits que prescribían las Ordenanzas"~ Las Orde-

nea Reales no fueron aplicadas y la corporaci6n en la Nueva 

España no su.f'ri6 modificación alguna. 

La estructura de España en realidad se cambia de-

bido a la expedici6ri que hacen las cortes de Cádiz de la -

Constitución de 1812 •. 

Apoyándose en la Constitución las cortes de Cádiz 

expidieron en decreto de 8 de junio de 1513 declarando la -

libertad de industria, la cual solo quitó algunos privilegios 

'las.corporaciones, sin ~nula.rlas, ~l decreto anterior fué 

derogado por la "Real Orden del 29 d~ junio de 1815 que re.!!. 

tableoi6 la vigencia de las Ordenanzas, mandó examinarlas -

para suprimir todo lo que pudiera causar monopolio por los_ 

gremios, lo que fuese perjudicial al progreso de las artes_ 

1 lo que impidiera la justa libertad que todos tenían para_ 

ejercer su industria acreditando poseer los conociciientos -

de ella. ••• 11!+ 

+ LOPEZ Aparicio Alfonso, ob. cit., p. óJ. 
•+ ib., P• 63. 
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L.:i. Conctituci6n do Cádiz de 1312 y las disposi

ciones que de olla emanaron no tuvieron en relidad.viGen

cia. en la };ueva. Esparia debido a aos ce.usas principales, -

los sucesos políticos de España y la Guerra de Independen 

cia de 1810, en i:é:cico. 

Al estallar la Guerra de lndo~endencia exis-

tía un hondo malestar social; junto a la insolente riqueza 

de una minoría se podía contemplar la situación misera- -

ble, infrahumana de la mayoría de los habitantes de la 

Nueva España, lo que llev6 a los insurgentes a principios 

del siglo XIX a revelarse en contra de esta injusta si tu~ 

ci6n. 

En ·don l-liguel Hidalgo y Costilla no encontracios 

delineado perfectamente el pensamiento de una reforma so

cial, por cuanto al aspecto sindical, sin embargo en decr~ 

to promulgado el 6 ºde diciembre de 1810 en ~uadalajara en 
contramos ideas al respecto: "lo.-Que todos los dueños de 

esclavos deberán darles la libertad dentro d'el término .-
de 10.días, so penad~ muert~, la que se aplicará por 

transgresi6n a este axtículo. 2o.-Q.ue cese para lo suce-

sivo la contribuci6n de tributos respecto de las castas -

que lo pagaban y toda exacción que a los indios se e:xi- -

g!a"! 

+ LCPEZ Aparicio Alfonso, ob. cit., pp. 65 y 66. 
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E:cist!an monopolios en la industria y puestos 

públicos determinados a los ibéricos o en cierta medida 

a los criollos. Aunado a la protección de la indu~tria 

y comercio de la península, al mismo tiempo que la fal

ta de aplicación de las Leyes de Indias privaba de ~o

tecci6n a los numerosos trabajadores del campo y de las 

minas. 

La situación de la clase trabajadora, durante 

los primeros años de la vida independiente de 1.:é:dco,. -

fué alÚ! :Peor al perder la vigencia las Leyes de Indias; 

quedaron las relaciones de obreros y patrones sometidas 

a la costumbre y las condiciones de. la prestación de 

ser1Ticios fueron fijadas de hecho por el patrón. La s.:!:, 

tuación era cada vez más injusta y denigrante, los obre

ros saHan del obradoi· los domingos para ver a sus fao.:!:, 

lias, tras una semana de traba.jo agotador, en las. peo-

rea condiciones de higiene, salario miserable y trato -

inhuma.no, las medidas para retenerlo era el pa&o en es

pecie y las deudas que contrajera eran': transmisibles a 

sus hijos. 

La Guerra de Independencia, detiene la escasa 

actividad econóoica de~ nuestro país, y en 1821, la 

agricultura1minería e industria están casi destruidas. 
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Como quedó apuntado, el derecho que reguló las -

relaciones obrero patronales a la caída de las Leyes de·IE 

·días fué un Sistema Jur!dico'que qued6 regido por el texto 

de alc..l.~a.s normas que tácita o expresamente quedaron en vi 

gor o por otras de derecho consuetudinario, que en ningiln_ 

ca.so !:iablan de asociación, solo de gremio. 

El 22 de octubre de 1814, el Congreso de Apa.tzi.n, 

gán :promulgó la primera Constituci6n Mexicana, en ella se_ 

proclamaron los derechos del hombre y del ciudadano; la -

torma de gobierno republicano y federal, el principio de la 

soberanía popular y estableció l~ división de poderes; aun 

que no se trató absolutamente nada en relación con cuesti~ 

nes económico sociales. Esta admirable ley inspirada por_ 

Kor~los no alcanzó la vigencia práctica. 

Durante la breve ocupación ,por Agustín de Itu.rbi 

de de un improvisado trono imperial - 1822-1823 -, se res

tablece la vi6encia de la Constitución de 1812 por corto -

tiempo. 

La. Constitución de 1824 :t'ué la primera en regir_ 

la. vida. independiente de I-!é:.ci.co, en la· cual tampoco se hi

zo alusión al derecho de asociación profesional. 
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Posteriorr;1entc nos encontrat:los: La.s Siete Ie-

yes de 1836 y las BasesOrgánicas de 1843, las cusles ~ 

die=on i:ruestra de la ideología conservadora y tradicio-

nalista., no so habló en ambas de asociación profesional. 

Las Leyes de Reforma y la Constitución Pol!ti 

ca del 5 de febrero de 1857, marcan el triunfo del ind,i 

vidualismo liberal, quedando re9.laraentadas las disposi

ciones de trabajo en el Código Civil de 1S70, el cual -

decía en su exposición de .motivos "Sea cual fuere la e~ 

!era social en que ~l hombre se halle colocado no puede. 

sercocparado con los seres irracionales y menos aún con 

las cosas inanimadas; parece un atentado contra la dig-

nidad humana llamar alquiler a la prestación de servi--

. + 
vicios personales". 

Esto sin embargo no mejoró la situación del -

trabajador; la Constitución de 1857 en su artículo 9o._ 

consagraba el derecho de asociarse o de reunirse pacif,i 

cacente, el 40. y 5o. la libertad de: trabajo y el 6p._ 

7 el 70. el derecho de pensamiento y'de imprenta. En -

ca.cbio el Código P~nal de 1871 en su artículo 925, cal_i 

ticó coco delito, el que los obreros se reunieran para~ 

mejorar sus condiciones de trabajo, solamente podrían -

tor::iar asociaciones mutualistas. 

+ LC?EZ A~aricio Alfonso, o~. cit., o. 88. 
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Con las Leyes de Reforca desaparece la corpo-

ración industrial y las comunidades indígenas, trayenclo 

cons.igo la época del la. tifundismo 1 :¡;or medio de la Ley_ 
1 

de Desamortización de Bienes de 25 d~ junio de 1856 1 de 

fincas rústicas y urbanas de corporaciones civiles o 

eclesiásticas, como no se consiguiera el efecto apeteci 

do se dictó la Ley de Uacionalü,:ici6n de 3ienes de 12 -

de junio de 1859. 

El artesano se convirtió en asalariado del C.§!: 

pitalista industrial, el indígena que perdió su propi.!!. 

dad cocuna1 1 ~e volvió peón de las haciendas. Querien-

do traer con las leyes citadas, una cejaría al país, e~ 

tas fueron de resultados funestos; para el artesano y -

el campesino. 

La. supresión de la comunidad indígena levantó 

una ola de protesta, ál desaparecer el gremio y empezar 

las grandes masas de asalariados,se unieron los anti- -

gÚos maestros y ?ficiales. El proletariado se : iba fo!, 

mando para luchar por sus intereses. 

En el imperio de lfa.:rlmiliano, tampoco se rec2 

nació el derecho de .asociación profesional. 

Los gobiernos de Benito Ju4rez, Sebastian Le!, 

de de Tejada "J' .l?orfii':i,o Diaz, en loo relativo a los pr.2. 

blemas econ6~ico-socialcs no tuvieron comprensión para_ 

6stos y la solución no fué benéfica para. la clase trab~ 
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jadora. 

A fines del siglo XIX el raía se encuentra en 

plena industrializaci6n, se deoanda por consiguiente un 

aumento de mano de obra. 

Una de las primeras manifestaciones de uni6n_ 

entre los trabajadores la encontramos en la Sociedad de: 

11Socorros Kutuos, fundada por los obreros de la ciudad_ 

de ~ré:x:ico desde junio de 1853""!° Aunque no :pud6 lograr_ 

su finalidad si constiuy6 un precedente para los movi-

mientos que se presentaron durante la vigencia de la 

Constituci6n de 1857, en que empiezan a unirse los tra-· 

bajadores, a pesar de las prohibiciones. 

En 1861 se fund6 la "Gran Familia Artística"_ 

y muchas otras que traen el auge del mutualismo, el -

cual era insuficiente para remediar las necesidades que 

padecían los trabajadores. Después el cooperativisoo -

inici6 su labor 11 Simul tanearnente se crearon sociedades_ 

cooperativas en la capital y en los estados. En San 

Luis Potosí la Asociaci6n Potosina de Obreros (1871), -

en .Aguscalientes la Suprema llermandad (1872), en Guada

lajara la Fraternidad Jalicience (1874); en ese mismo -

+ LOPEZ Aparicio Alfonso, ob. cit. 1 p. 104. 
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afio sur~ier<;m la. Sociedad de Artesanos Cat61icos. de l·lore

lia y la Cooperativa Textil de Puebla"~ Y muchas otras -

hubo en la década de 1870 a'1880 que marca el auge del -

coopera ti visco. 

"El acontecimiento más importante en este peri.2_ 

do, es el nacimiento del Circulo do Obreros de l1éxico el_ 

día 16 de septiembre de 1872, con lo·.que se inició una e

tapa. de lucha más definitiva por el derecho del trabajo"~ 

Sed~ una mayor amplitud al programa de la.lucha obrera;_ 

el Circulo de Obreros de !·léxico celebró el primer Congre-

so Obrero de que se tiene noticia en I·fé::tico. El Circulo 

de Obreros se .· · ··unió a los gobiernos de Lerdo de Tejada 

1 posteri~:mente al· porfiri~mo, esta intervención politi

ca aunada a la discordia que reinaba en el interiordel -

paÍs y el cambio de política ~ .13 Don Porfirio Díaz en rel,2 

cicSn a la situación eco.n6mica social, primero tolerante y 

después persiguiéndola, aplicando severamente el artículo 

925 del Código Penal basta lograr la desaparición de la -

:na.ciente organización. 

A finales del siglo XIX las ideas de Carlos --

Marx y Federico .Engels por medio de su obra El l·lanifiesto 

del Partido Comunista y.de la Rerum Uovarum de León XIII, 

+ LOPEZ Aparicio Alfonso, ob. cit., pp. 105 y 106. 
++ ib., p. 10ó. 
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con reinvindicc.c:i.ones :para el trabajador estacan r,::i::fü!.:a:.el! 

te di.fundidas. 

B).-Río Blanco y los Primeros Sindicatos. 

R!o Blanco conoce a un jornalero con situación_ 

de vida precaria, salarios bajos, jornadas~ agotantes, a'b:!! · 

sos' de patrón, arbitrariedades de autoridades, la ne.fasta_ 

tienda de raya, Jornadas de trabajo hasta de 14.00 hrs. -

diarias; todos estos abusos e injusticias, así como otros_ 

elementos menores de opresión ocasionaban .frecuentes :ptig-

nas entre la Compañia Industrial de Crizaba, s. A. y sus -

obreros,delo~que citamo~,coco ejemplo, los acontecimientos 

de 1896, 1898 y 1903. El primero se or~giñó debido a que_ 

la empresa ordenó que los obreros trabajaran los cartas y_ 

jueves hasta las doce de la noche, 11 pues tal se se acos-

tumbralia en las fábricas poblanas"; pero el repudio a esta 

orden .fué general tanto; que los dirigentes de la ecpresa._ 

desistieron de su objetivo. 

1898, la em~resa multa a los obreros que preso.u 

tan trabajos defectuosos; a esta medida, los obreroa cio,E 

tamente no se oponían su enojo se debió a la arbitrario-

dad con que se sancionaba, dándose.el caso de descuentos_ 
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de jornal ínte:;ro ~unque no todo el t:raba.jo fuera imper

fe.cto. 

La. Huelga de Linares lla=ada .así cuando en 1903, 

fecha. del movi~iento más serio an~es de 1907; un maestro 

llaca.do Vicente Linares es trasl.a!ado de la unidad tez-

til de Sa.'1. Lorenzo, en Haga.les, a la. de Rio Blanco, este 

personaje ten:íafa.oa.de arbitrario e intransigente; como_ 

consecuencia se llev6 a efecto u::ia asamblea improvisada_ 

fuere. de la fábrica, en '1a que se acordó suspender ,las -

labores y nombrar un grupo de obreros para presentar sus 

quejas ante la Compañía. 

Desg:raciadamente los ob=eros descontentos no -

se anima.ron a presentar sus dema~ias, tampoco se allega

ron fondos paxa sostener el paro, y así sumisos y arre-

pentidos regresaron poco a poco a sus labores, de lo que 

se va.lió la administraci6n para despedir a los que form.5!:. 

ron parte de la Comisión a.sí co~o a algunos otros inmis

cuidos. 
• 

Estos problemas cierta::iente eran espontáneos,_ 

fortificándose poco después .en 1906 con dos grandes l.ta.g.Q. 

nistas: José Heira. y r.:a.nuel Avila, quienes est:i.ba.n avoc~ 

dos para itÍf'luir en forma decisi•-a·. tntre los trabajado

res; con ellos el movimiento obr~:-o va adquiriendo ideas 
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·de lucha m~s técnicas, abandonando principios elemen~les~ 

Comenzaron las reuniones para. formar la mesa de resisten--· 

cia 'I el 2 de abril de 1906 se escinde el movimiento ent:::·~, 

los obreros ya que unos a.poyaban la creacion de un gru:;o e 

circulo de obreros que luchara contra el capital e inclu~c 

contra el clero y el gobierno, ya ·g,ue se encontraban este~· 

últimos coludidos con los patrones; otros en caobio est~

ban temerosos de las represalias y se inclinaban pu~ la -

idea de luchar más moderadamente. 

Pero 11Despues de mucho discutir se logra inte- -

gra:r El Gran Círculo de Obreros Libres, quedando integra~ 

la. mesa directiva. con: 1.:anuel Avila., presidente; José ";e i

ra., vicepresidente; Porfirio lfoneses Córdova, secretario ~ 

como tesorero Juan Cabrera Lira. Esta. asociación concil!~ 

a los dos grupos, por lo que se acordó qu~ aparecería co=: 

una mutualidad, pero en el fondo se lucharía con los r=i::

cipios radicales de comba.te, rigiéndose bajo cinco cláusJ

las ·secretas, consignándose en la primera de ellas la co~.§!. 

titución del Gran Circulo de Obreros Libres y seña.lir.dose_ 

,que la dir~ctiva mantendría relaciones secretas con la Jun 

ta Revoluciona:ria que presidía. en St. Louis Mo., el eran -

luchador en favor de.las causas sociales, Enrique Flores -

Mag6n; y que los mieobros de este Gran Círculo se coc:r1·om.Q_ 

tían a formar doctrina social con el fin de oponerse co11-

- 37 -

• 



_,__' - - --~ --

tra. los abusos del ca.pitñli~"mo y la. dictadura elº Porfi

rio D.iaz. 

En la segunda de ellas s·e pa9t6 que los trab! 

jadores que anhelaran su bienestar y la libertad por la 

Patria constituirían sucursales dependientes del Gran -

Circulo de Obreros. 

En la cláusula tercera de comprometía a las -

sucursales a enviar a la matriz una cuota mensual para_ 

"efecto de facilitar el cumpliciento de las misiones del 

Orá'.il Círculo. 

les cláusulas cuarta y quinta pugnaban por -

ayudas do tipo social, como el de apoyar a los f'uncion! 

rioa públicos que perdieran su posición por haber cum--

plido con su deber patriótico de defender a los desvali-

De ahí en adelante la actividad del Oran 011'-

culo es. asocbrosa., se funda la primer.a sucursal en Hog! 
. . 

les, se realiza la primera manifestación obrera contra_ 

la fábrica San Lorenzo, se publican dos números del pe-

riodico "Revolución Social"; en donde son escri tes tro-

nantes artículos contra. la tiranía del capital y del 62_ 

bierno. 

+ LIST Arzubide, Germán y Armando, La Huelga de Río 
Blanco, Biblioteca del Obrero y Campo sino, l·'.éxico, 
1935, PP• 14 Y 1Ó. 
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La al~ma cunde 1 las autoridades pretenden di-

solver esta asociación, pero los dirigentes se refugian_ 

en cerros cercanos; posteriormente el grupo se dirige al 

barrio I.fotsorongo, en Río Blanco, poco después llegan a_ 

Puebla y se encaminan hasta ·st. Louis l·:o., salvandose 

así de los esbirros del presidente P0~firio Diaz. 

Pasa el temor y los obreros vuelven a cerrar -

tilas, el espíritu de combate vibra nuevamente en el co-

razón de los proletarios, sin ecbargo se obra cautelosa-

ment y en son de paz se solicita a la autoridad política 

el permiso para trabajar libremente; después de innum.er_! 

bles trámites burocráticos se logra el visto bueno con -

la autorización del General Porfirio Diaz "sin apartar-

ea en ningún momento de las vías legales". Nuevas sucll! 

sales aparecen en Cocoloapan, Yute, Carritos, todos muni 

cipios de yeracrúz. Se funda un nuevo periodico: ''Uni6n 
. : 

Obrera", y otro más, "La. Voz de Juárez" que se publica -

el 15 de septiembre de 1906. 

Este f:¡rán Circulo de Obreros inicia su covimie.u 

to de peticiones, entre las que recordamos se encuentran: 
,. l 

las que se suprimieran las veladas de cada tercer día por 

ser pe;Judiciales a la salud de los obreros; que se evit~ 
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ran los descuentos ;or las piezas rotas; que no se aver

gonzara al obrero revisándolo a la salida ~a=a 7er si 

sustraía telas da la fábrica; que no se irn¡:usieran cultas 

por pequeños defectos en los p!'od.uctos entre¡;-:;.dos; aumeE_ 

taran los sala~ios en un 5%1 en atenci6n a la carestí~ -

de la vida; sa suprimieran los vales de tienda de raya,_ 

pero este pliego nunca·: fué contestado, 

Se advierte ·la efervescencia de los obreros 

quienes inspirados por las Huelgas de Puebla y Tla~cala_ 

de 3 de diciecbre d~ 19o6, el 7 de enero de 1907 "se SU,!! 

· penden las labores en la Compañía Indu~trial de Orizaba, 

hasta nueva orden11 • 

Amanecía er 7 de enero ºde 1907 la c;uchedumbre_ 

se aglomeraba en torno a la entrada, se cierran las pue,:: 

tas del edificio y cierto sector vá· ~ la tienda de raya 

propiedad del francés Victor Garcín, que indirectaoente_ 

representaba el hamb~e de los trabajadores, éste les ni_! 

ga las subsistencias y el incendio ap~rece. 

Deseni,'renados saqueos, incendios en la fábrica, 

concentraci6!'l de rurales, defensa de piedras y la cruda_ 

realidad, la huelga de Río Blanco. 

l·:Uchos soldados se niegan a dispar~ contra la 

multitud, que al fin y al cabo éstos y áquellos son her-
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manos, pero poco después llega la. gendarcería de Ori

zaba; sin embargo el ánimo de los obreros se acrecen ta., 

se e.xa.l ta y al unísono grito de Viva l·íéxico derriban_

las :puertas del palacio municipal y liberan a sus COJ!! 

pañeros presos. 

Colu~nas grotescas, banderas dasplega~as, -

latas a manera de tambores y el contingente aumen~a;_ 

la tropa sigue a los amotinados¡ sin embargo éstos:b.ii!; 

cen causa común y los sardos aceptan licores y dádivas 

de los obreros. 

El conglomerado sigue hasta Santa Rosa, hoy 

ciudad !1iendoza, un obrero dispara. sobre el corneta de 

6rdenes provocando que los soldados envíen sus morta

les descargas contra los tr?bajadores resultando mue_t 

tos 'muchos de ellos. ·Héroes Anónicos. 

En palacio se reunen el .Presidente y el Su~ 

Secretario de Guerra, éste recib~ órdenes de detener_ 

a toda costa las ya lamentables fricciones de Río Blan 

co. 

Bajo la amenaza de los juicios SUJJarios y -

la · traición de algunos miembros del, Círculo de Obre

ros la huelga decáe muchos operarios regresan a la f4, 
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brica recibiendo a cambio cincuenta. centavos para que P!! 
.. 

dieran resolver las necesidade~ ~~s apremiantes de su -

crítica situaci6n. 

Río Blanco es un ejemplo y una demostración de 

la gran responsabilidad ~ue ante la sociedad y la histo-

ria tienen aquellos que callan o procuran reducir la 

trascendencia hist6rica del movimiento obrero en México. 

Después.de ésto el espíritu combativo ha cam-

biado, los constit1;1yentes de Q;uerétaró; encargados de 

elaborar la Gran Constitución Política que nos rige, in-

dudablemente que fueron impregnados por el clamor de los 

obreros y el !laeelo de la dictadura, 

Es definitva la idea revolucionaria, la trans-

:formaci6n. social está im-pact_.la en Froilá.n I!a.njarréz, Ul!: 

tiv:l.dad J,;acíao, Heriberto Jara y tantos otros inolvida-

bles constituYentes de Querétaro. 

Es imposible dar cuenta pormenorizada de todos 

los acontecimientos de Río Blanco, pues para ello se ne-

cesitaría ade~ás tiempo y espacio del que se puede dis-

poner para. un modesto:. traba.jo como el presente. 

Un monumento a los ~~rtires de Río Ble.neo con_[ 

truido en Orizaba, Ver. eo el recuerdo del 7 de enero de 

1907. 
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Una promesa de lucha por la clase obrera, 2!.:.. 

traición,. sin descanso y con plena conciencia y ccr."Ti~ 

ción de servicio; es el monumento que lezanto con ~~a -

palabras¡ bajo el pedestal de la verdad. 

Es notable la influencia que tuvieron los ~er 

manos Floresllagón entre los trabajadores, ya que hacen_ 

despertar su conciencia de clase y la organización. 

Sus enseñanzas que impartían mediante el periodico 11Re

generación11 dirigido por Ricardo Flores i'.agón, que sa -

publicaba unas veces clandestinamente y otras·con apa-

rente libertad. 

El programa redactado para el fartido Liberal 

Mexicano, el lo. de julio de 1906 1 contiene trece pro-

puestas concretas. para una legislación de trabajo. To

do esto fu~ elaborado. por Ricardo Flores ifagón y sus 

hermanos. 

La re~olución de 1910 tuvo como bandera prin

cipios de carácter político, Sufragio Efectivo no Rae-

lección. 

Sin emliargq, vemos que el probleca trascenden

tal es de carácter social. En el Plan de San Luis Pot.2_ 

oí de 5 de octubre de 19101 solo se hace alusión al pr.2, 

blema agrario, en la Convención Antirreeleccionista de..;, 

abril de 19101 es en donde'~ª se ocupan de proteser al_ 
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trabajo, creando escuelas y talleres, procurando la 

expedici6n do leyes sobre pensiones e indemnizacio

nes por accidentes de trabajo"'!° 

Encontramos las cismas ideas, aunque ex--

puestas de manera más amplia en el Plan Político 52_ 

cial de los Estados de Guarrero, Puebla, Tlaxcala,_ 

:Michoacán, C:lmpecbe y Distrito Federal - marzo 18 -

de 1911 - en los siguientes puntos: 

"X.-Se aucentarén los jornales a los tra-

bajadores de ambos sexos, tanto del campo como de -

la ciudad, en relación con los rendimientos del ca-

pital 1 para cuyo fin se nombrarán comisiones de pe~ 

sanas cocpetentes para el caso, las cuales dicta.mi-

na.rán en vista de los datos que necesiten para ésto. 

XI.-Las horas de trabajo no serán menos -

de ocho ni pasarán de nueve. 

XII.-Las empresas extranjeras establecidas 

en la Repuolica ecplearán en sus trabajos la mitad, 

cuando menos de nacionales mexicanos, tanto en los_ 

puestos subal terno.s coco en los superiores, con loa 

ciemos sueldos, consideraciones y prerrogativas que 

conceden a sus comp:i. triota.s "~ 

+ LOP3Z Aparicio álfonso, ob. cit., p. 88. 
++ ib.' p. 89. 

- 44 -



En este misoo año se constituye la Union de 

Artes Gráficas, siguiéndóla. después diversas agrupa-

cienes entre las que se encuentran La Casa. del Obrero 

Mundial, La Confederación de Trabajadores de Torreón, 

La Confedei·ación de Sindicatos Obreros de la .Repúbli

ca Mexicana, en Veracrúz la Sociedad Obrera y Católi

ca y otras más. 

11Las dos corrientes ideológicas que señala

ron el ritmo. de la organización de los trabajadores 

produjeron dos acontecimientos de importancia en el -

periodo mad~rista.; la cvrriente inspirada en el pensS; 

miento · · Social Cristiano celebró la Gran Dieta de -

la Confederación liacional de los Círculos Católicos -

Obreros en el año de 1913; un año antes los hoobres -

de tendencia anarco-sind.icalista habían fundado la C~ 

sa del Obrero 1.:undial que tan brillante papel dese1:1p~ 

ñ6 en los comienzos de la organización del movimiento 

Obrero en l·M::dco 11~ 

Para valorizar la influencia y especialcente 

la trascendencia. de las dos corrientes que nutrieron_ 

originalmente al sindicalismo de nuestro país, po.rti

aip6 con la opinión del maestro Cepeda Villarraal --

cuando afirma.: 11 La influencia que en nuestro medio t';:;_ 

+ LOPEZ Aparicio Alfon~o, ob. cit., p. 90. 
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vo la doctrina social católica, así como la manera -

como empez6 a desarrollarse, encaúsándose en forma -

definitiva el movimiento obrero mexicano, preparando 
. ' 

la conciencia de los trabajadores, para posteriormen 

te no solamente tuvieran mejor recibimiento, sino a-

dem~s fácil aplicación las bases consignadas en el -

articulo 123 de nuestra Constituci6n Política de ~ 

1917, as! como las·normas para reslamentar dichas ba . -
·n+: ses • 

.Al surgir la di visión entre Carranza y. Vi-

11~, el primero pacta con los dirigentes de la Casa_ 

del Obrero lolundial quienes forman batallones rojos :-· 

para ayudarlo y Carranza se compromete a expedir Le- .. 

:yes sobre Trabajo •. Sin embargo el 2 de agosto de -

1916 la Casa del Obrero Uundial iba a. hacer esta.llar 

la huelga. por lo que el gobierno Carrancista los CO.!!!, 

batió con las fuerzas militares. 

Como las leyes de Asustín !Ullán y Cándido 

.Aguilar eran obreristas, los dirigentes sindicales -

. realizaron en Veracrúz un Congreso iracional del que-. 

náoió la Confederación del Trabajo de· 1a Región lole.x,! 

cana, que aceptó como principio de la organización -

obrera el de la lucha de clases con vistas a la so~ 

+ CEPEDA Villarreal Rodolfo, Ápuntes de Derecho del_ 
Traba.jo, P• 39. 
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cialización de los' medios de producción. Estableció 

como procedimiento exclusivo la acción directa en su 

lucha contra el capital, excluyendo del esfuerzo sin 

dical toda acción política, entendida esta como la -

adehesión oficial a un determinado gobierno, partido 

político o persona~que desempeñara algún puesto gube!_ 

namental. Con objeto de garantizar la absoluta ind~ 

pendencia de. dicha Confederación, dejaría de parten~ 

cer a ella todo ciecbro que aceptare cargo pu"blico -

de carácter administrativo. En el seno de la Con.fe-

d.eración ae a.el.ministrará a toda clase de trabajadores 

manuales o intelectuales, siecpre que éstos últimos_ 

estén identificados con los principios aceptados y -

sostenidos por la organización, sin distinción de 

credo, nacionalidad. o sexo. Los sindicatos pertene-

cientes a la Confederación son agrupaciones exclusi-

.vamente de resistencia. La Confederación reconoce -

que la escuela rac~o?alista es la única que benefi~ 

cia a la clase trabajadora~ 

+ Cf'r. LC?.:B.A..!UlO Toledano Vicente, La Libertad Sindi
cal en ?.ié:tico 1 p. 63. 
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C).-El Sindic~to en la Consti~Jción de 1917 ~ 
é'ñ'iñ- L{!V :'ederal cld T:::-;::.bjo. 

Sabemos que el derecho mexicano del trabajo ·-

tiene su nacimiento en el movimiento ideol6gico políti

co que irrumpe a la vida pública en· 191 O y CJ.Ue culmina_ 

en la constitución del año de 1917, fundamentalmente en 

sus artículos 40. 5o. y 123. 

El Congreso Constituyente se estableció en el 

estado de Querétaro.realizando las juntas preparatoria-

nas el 21 de noviembre de 1916, entregando el primer -

proyecto de .constitución refo~mada el lo. de.diciembre_ 

del mismo año, pero el artículo 5o. del proyecto intro-

ducía algunas innovaciones a la relaci6n de trabajo co-

mo fueron la de limitar a un año el plazo obligatorio -

del contrato de trabajo e impedía que se renunciara teE!. 

poral ·o definitivamente a ejercer determinada profesión, 

industria o comercio. 

No obstante los núcleos de representación obr~ 

·ra,integrados principalmente por Eeriberto Jara, Nativi-

dad l.facías, .Froilán C.l0ianjarréz, PastoD Rouaix, Francis-

co J .Mújica, Luis G.!.:onzón, Héctor Victoria;que bajo el r:!! 

bro de diputados renovadores pugnaron porque ese 1eg!t.i_ 

mo derecho del trabajador hiciera honrar a su clase. Así 

como al triunfo de la Revolución Francesa se había con-
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sagrado en la primera de sus cartas magnas los inmorta-

les derechos del hombre y del ciudadano; también la Rev2 

lución irexicana tendría el legítimo orgullo do i;iostrar -

al mundo que la constituci6n mexicana era la primera en_ 

plasmar los sagrados derechos de los obreros: 

Desde luego que la iniciativa había pasado a -

una comisión dictaminadora quién la som~ti6 a discusi6n_ 

de la sesi6~ el 23 de enero, aprobándose el artículo 123 

de la Constitución, por unanimidad de los diputados con~ 

titujrentes. La Co~stituci6n fué firmada el 31 de enero_ 

de 1917, protestando su cumplimiento y observancia esa -

misma tarde tanto por los diputados constituyentes, como 

por el presidente Venustiano Carranza; habiendo sido pr.2. 

mulgada·e1 5 de febrero del mismo año y plasmando toda -

su fuerza simt.il tánea cuando r::tró en vigor,. el lo. de m~ 

yo· de 1917. 

No es suficiente enunciar con la simpleza con_ 

que lo hace el autor de este trabajo, la trascendencia -

mundial de este reconocimiento de agrupación obrera, si-

no que es preciso escuchar al maestro Trueba Urbina, que 

en su libro 11El Uuevo Artículo 123 Constitucional" nos -

explica brillantemente' la intervenció~ de los constitu--

+ mrA Ramírez Felipe, Leyes Fundamentales de Mt1xico, 
Ed.i torial Orijalba, I·léxico, 1965, p. 814. 



yentes: 

"Muestra. Revolución se consolidó jurídica-

mente en el congreso constituyente que se reunió en_ 

la ciudad de Querétaro, el lo. de.diciembre de 1916. 

Esta. aeacblea eocpidi6 el nuevo C6d:i;go político - so-

o-iail, que eontiane los idieale~. inspil>adores de nues-

bo mov:.i:miento libertario, ±ndcS.ado en el i:tño de - -

191-01 y que ·sustituye PQr ende a la V:i:eja. Constitu-

ei6n die 1857. 

Es pertinente anotar ~~€ quienes redacta-

r~n el proyecto de constitución enviado al constitu-

~ente de Querétaro, ~unque per~eñaron un estatuto s~ 

perior al de 1857, no se despoja.ron de la tradición_ 

constitucional: el proyecto respeta.ba la estructura_ 

clásica. de las constituciones política.a. 

El orígen del artículo 123 se encuentra en 

el dictámen y primera discusión del artíc~lo So.,·-
• 

que adicionó este precepto con la~.siguientes ga.ran

tí~s obreras: jornada máxima de 8 hora_s, prohibición 

del traba.jo nocturno industrial para niños y mujeres 

y descanso heddomadario expresándo~e en el cuerpo -

del mismo documento que otros principios de idéntica 

naturaleza, como igualdad de salarios para ip;ualdad 
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de trabajo, derechos e indemnización por accidentes pro

fesionales, etc., contenidos en la inciativa de los diPJ::. 

tados Af;uilar, Jara y G6ngora1 debían incluirse co:o noE_ 

mas del Código Obrero ~ue expidiera el Congreso de la U

nión an uso de la facultad que le otorga la fracción X -

del artículo 73 del Proyecto de Constituci6n. 

La iniciativa de los diputados Aguilar, Jara y 

Oóngora, en realidad no tenía cabida en el capítulo de -

"garantías individuales", siendo su finalidad l!IUY distin 

ta, como destinada a satisfacer aspiraciones sociales ha~ 

ta entonces preteridas por los legisladores consti~..cy-en

tes, :pues no se puede por menos de reconocer que los 

principios básicos de tal iniciativa, no llevaban el pr~ 

pósito.de proteger al individuo, sino a una clase social: 

la trabajad9ra. 

El primero en oponerse al dictácen del artícu

lo 50., :fué el diputado Lizardi 1 abogado de la misaa es

cuela de los redactores ael proyecto de constitución, 

quién colocado en una posición clásica más rígida, expr~ 

só que el artículo, al preceptuar sobre el contrato de -

trabajo, quedaba en la. misma situación de armonía "qu(· 

un Santo Cristo armado de pistolas", ,1;;1 diputado Andra

do, que le siBUiÓ en el.uso de la palabra estimó una ne

cesidad consignar la limitación de las horas de traba.jo_ 
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y la. protección a las mujvres y niños. 

Pero las palabras de Jara y Yictoria, encen

didas de pasi6n, despertaron gran simpatía entre la m~ 

yoría. de los diputados constituyentes, porque fueron -

discursos plenos de sinceridad y preñados del sentimien 

to más puro de favorecer a la clase trabajadora. Era_ 

la primera chispa que se arrojab~, sobre la viruta añ~ 

j~ de las constituciones clásicas, que hizo combustión 

cuando el diputado r.ianjarréz propuso el establecimien-

to de un ai·tículo especial sobre "Trabajo" en el Códi-

ge Supremo.· 

Estos diputados supieron captar el verdadero 

sentido social de la revolución mexicana, que no fué -

un movimiento de tipo político semejante a las revolu-

cione s europeas del siglo pasado, sino que llevaba en_ 

su entraña, como aspiración indeclinable, la de dar S.!!:, 

tisfacción al ansia de justicia de la clase trabajaqo-

ra, que se hubiera sentido def~audada si no se hubiera_ 

incorporado al texto de la Constitución de 1917 el re-

conocimiento de lo~ derechos de los trabajadores, como 

táctores de la producción, que en las Constituciones -
anteriores habían sido olvidados. 

Nuestros constituYentes rompieron en ía.ieré~ 

ro el molde clásico de la Constitución som~tida al es

tudio del Congreoo, ain ¡i\ircatarse de que estaban es--
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tructurando un nuevo régimen constitucional para.el por

venir, aunque nadie habl6 de 11 garantían socia.les" al dis-

cutir y aprobar el artículo 123. Y es más, ni el fino -

discurso del dipu·ta.do Cravioto ni la interesante disert.§;. 
/ 

· ción del diputado !·lacias na.da revela.ron al respecto, ya_ 

que tanto u.no como otro solo trataban de demostrar que -

los 11renovadores 11
, que los intelectuales, sentían de la_ 

misma manera que los jacobinos, y que ya tenía.~ en cart~ 

ra el proyecto de C6digo del Trabajo, para proteger a la 

clase obrera. 

Los legisladores que llevaron a la Constitución 

del 17, los principios de just~cia social que años más·-

tarde acosieron las constituciones europeas y americanas 

que vimoc surgir te!Ulinada la primera gran guerr~. i:n.m

dial, a: partir de la :t:irma. ·de ,.a paz de Versalles, no S.Q. 

lo fueron en nuestrq patria, innovadores sociales, a qui~ 

nes siempre deberá recorda~se'con respeto y admiración,_ 

sino que fueron precursores de un derecho constitucional 

de tipo social que sus opositores, no obstante su cultura,· 

no acertaron a comprender en toda sU magnitud fundamen--

tal. Sin el sentido ~ea.lista de aquellos hombres y sin_ 

su percepción certera de las garantías a que aspiraban -

las clases trabajadoras de ~é::dco, víctimas de una pro--

longada situación de injusticia, la ~onstitución d~ Q:ue

rétaro no hubiera logrado abrir un cauce econ6cico y ~o-
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cial a. la soluci6n de 'los proble::ias del trabajo. 

Se puede afirmar que el artículo 123 surgi6 

de justos reclamos de constituye~tes profanos en la -

ciencia jurídica, pero con claro concepto de la Revo

luci6n y de la vida. 

Y no es como afirma errónea.mente !Tarciso B,l! 

ssols que 11fué en este caso la incultura la .que, como 

siempre, hizo posible con su a.U.dacia .. una a.l teraci6n_ 

de las ideas e impuso ~como parte de la Constitución -

el artículo 123."; sino leg!tioa interpretación del 

verdadero significado de nuestro movimiento liberta-

ria: cambio del régimen jur!di.co, y social existente_ 

por otro nuevo. Convertir en Ley Constitucional prin 

cipios programados durante la lucha si implica. alter~ 

oi6n de . ideas,· más no inc•tl tura., aún cuando éstas i-

dcas emanaran de personas no versadas en la técnica -

jurídica; pues debe tenerse presente que el derecho -

constitucional "no es una cosa inmutable, se modifica 

con lEi.EJ ideas y i'en6menos de la. vida. 11 • 

Nuestra constitución de 1917 a.¡ establecer_ 

en su artículo 123 bases funda.centa.les sobre traba.jo_ 

y previsi6n social - derechos sociales - di6 un ejem

plo al mundo, ya que l!lás tarde constituciones extran

jeras consagraron también los nuevos derechos socia-

les de la persona huma.na. ¡La. llaoa.da"incul tura" mexi-
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cana fué paradigma en los pueblos de cultura occiden-

tal! Y después, inspiración para los legislaC.v.·" J de 

la América Latina"~ 

Esta Constitución es la primera en el l?lll1ldo 

que introduce la asociación profesional. Ninguna. otra 

legislación anterior a la meiicana intentó siquiera -

aceptar la coalición obrera corno un derecho de los tr.§:. 

bajadores. 

Awique debemos aceptar que estas ideas de. ti 

po ?ocial, seguramente fueron inspiradas en la teorías 

de Carlos l·!ar.x y FcJ.,?rico Engels 11 
••• Proletarios del -

mundo uníos". 

Este lema es la inspiración patriarcal de la 

asociación profesional; no se trata de una gratuita u-

nión a la que llama l-íarx, sino de una. unión dé intere

ses específicos de la clase trabajadora, una unión pa-

ra defensa de intereses gremiales, una unión p;ira ~ei~ 

vindicar el derecho de los trabajad~res, como atinada-

men~e senala el maestro ,Uberto Trueba. fübina, una u--

nión que pretende sea un instrumento de lucha pacífica 

o no, que otorgu~ beneficios a todos y cada uno do 

los obreros bajo la justicia y la equidad. 

+ TRUEBA Urbina Alberto, El Nuevo Artículo 123, 2/a. -
Edición, Ed.i toria.l Porrua, ¡.:é:cico, 1967, P'?• 35 - .38. 
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Así encontramos que cumpliend.o con el precepto 

consti'tucional, le.s legisla. tu:ra de los estados procedi,..:.:·on_ 

a expedir leyes sobre el trabajo las cuales regirían en sus 

jurisdicciones respectivas. Una de las cás completas fuá -

la del Estado de Veracrúz, de 14 de enero de 1918 y adicio

nada el 18 de junio de 1926 7 con la parte relativa a ries~ 

gos profesionales. 

Esta ley definía al sindicato _en el artículo 142_ 

de la siguiente manera: como toda <lo""I'Upaci6n de trabajado-

res que desempeñen la misma prof~si6n o trabajo, o profesi~ 

ues y trabe.jos conexos o seceja..~tes. constituida exclusivam~

te para el estudio, desarrollo y defensa de sus intereses -

comunes. 

Respecto al reconocimiento de la personalidad jur.f 

dica, el articulo 143 de es.te ordenar.iiento legal, la consi

deraba distinta .a la de los socios, debiendo satisfacer co

mo requisito para que quedara legalmente constituida el que 

contara por lo menos con veinte socios, funcionar de con±'o.::. 

midad con un reglamento o· estatuto del:que deberían enviar_ 

ut'i ejemplar a la autoridad municipal que lo inscribiera y -

otro a la Junta Central de Conciliaci6n y Arbi~raje del Es~ 

tado e inscribirse en la presidencia del Ayuntamiento o.au

toridad municipal que correspondie,ra (artículo 144 ) • 
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Todas las leyes ezpedidas en el periodo de 1917 

a 1931 fueron de gran valor ya que, pensamos, pudieron -

servir de inspiración para la elaboración de la Ley Fede~ 

ral del Traba.jo, que las derogó al ser publicada el 18 de 

agosto de 1931. 

En esta ley se reconoció el derecho para formar 

sindica.tos tanto a. patrones como a ·trabaj<:-dores, sin noc~ 

sidad de autori~ación previa, no pudiendose obligar a na-

die a formar parte o no de un sindicato. 

Se limita asimismo el derecho de asociación pr~ 

fesional a aquellas personas sujetas a reglamentos espe~ 

ciales o a quienes la ley se los p.rohibiera"!' 

Por lo que respecta a nuestra Ley Federal del -

Trabajo vigente, que entró e·· vigor el lo. de mayo de 1970, 

nos define al sindicato en el artículo 356, de la ¡nanera._ 

siguiente: "sindica.to es la asociación de trabaja.dores o_ 

patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y de-

.:f'ensa do su::i respectivos intereses" • .. 
De esta definición desprendemos que la asocia--

ción profesional en .r.:é::cico no puede ser mi:tta, es deci:i;,_ 

debe ser bien de patrones o bien de trabajadores, ya que_ 

+ Cfr. Articulas 235 - 237 de la Ley Federal del Trabajo_ 
··de 1931· 
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se considera que los intereses de ambas partes son di-

ferentes; pues la asocia?~6n de trabajadores tiene por 

objeto luchar por el mejoramiento de las condiciones -

económico - sociales y por la. transf ormaci6n del régi-

men capitalista.. En caobio la asociaci6n profesional_ 

:patronal tiene por objeto la defensa. de sus derechos -

patrimoniales, principalmente .. el de la riropiea.a.a.: 

En los artículos 357, 358 y 359 encontramos_ 

plasmada la libertad si~dical, ya qu~ nos hablan de. la 

constituci6n de los sindicatos sin necesidad de autor_! 

zación previá, Así como también de la facultad que se 

tiene de formar parte o no de un sindicato y la líber-

tad que e.:tiste para que los sindicatos puedan redactar 

sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus -

representantes, oreanizar su administración y sus act_i 

vida.des y formular ~ programa de acción. 

El artículo 360 enuncia los diferentes tipos 

de sindicatos de -trabajadores, y n~s dice que: 11 I.o~ 

sindicatos de trabajadores pueden ser: 

_!.-Gremiales, los .formados por trabajadores_ 

de una misma profesión, oficio o especialidad; 

II.-De empresa, los formados por trabajadores 

que presten sus ser•ricios en una. cisca empresa¡ 

+ TRUE&\ Urbi~a Alberto y THUEJA Barrera Jorge, ob. 
cit., p. 149. 
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III.-Industriales, los fo=::.ados ¡xir tracaja.

dores que preste~ sus servicios en dos o más e=p~e:as_ 

de la cisma rama industrial; 

IV .-?Tacionales de industria., los !orca.dos por 

trabajadores que presten m:is servicios en una o varias 

empresas de la misma rama industrial, instaladas en 

dos o más Entidades Federativas; y 

V.~De oficios varios, los forcados por trab~ 

jadores de diversas profesiones. Estos sindicatos so

lo :podrán constituirse cuando en el cunicipio de que -

se trate, el número de trabajadores de una misma prof.!!_ 

eión sea menor de ~einte. 

En relaci6n a los tipos de sindicatos patro

nales tenemos su're~lamentaci6n en el artículo 361: 

"Los sindicatos de patrones pueden ser: 

I.-Los formados por patrones de una o varias 

ramas de actividades; y 

II.-~!acionales, los formad.os pcr patrones de_ 

una. o varias raoas (le activid:i.des de distintas Entida

des Federativas. 

El artí~ulo 362 se refiere a l~ eda1 cinic~. 

requerida ;ara pertener a .un sindicato: 
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"Pueden formar parte de los sindicatos los 

trabajadores mayores de catorce años". 

El artículo 363 indica:· 

''No :pueden ingresar en los sindicatos de los 

demcts trabajadores, los trabajadores de confianza. 

·Los estatutos de los sindicatos podr~n determin!l!' la -

co~dición y los dereéhos C.e sun c_iembros, que sean pr,2_ 

movidos a u.~ puesto de can!'ianza. 

Po:.:- lo '.lue respecta a.l número de personas r~ 

querido· para. la conotituci6n de un sindica.to, el artí

culo 364 p:::evee: 11Los sindicatos deben consti tu.irse 

con veinte trabajudcres er. servicia activo o con tres_ 

pa.trones,par lo menos. Pa.ra la. determinación del núm~ 

ro mínimo, de trabajadores, se tomarán en consideración 

aquellas cuya relación de trabajo hubiese rddo rescind.t, 

da o dada. por te±min~da. · dentr9 del perioC.o cor:1prendido_ 

en·tre los treinta. dia.s a."l.terioren a la fecha. de presen-

tación d¡e la. solicitud de registra del sindicato y la -

·en que se otorgue éste". 

Por lo ·~que respecta· a las formalidades que d~ 

be reunir un sindicato para que se considere legalmente 

·constituido encontramos su f'unda.tuento en los artículos_ 

365 a 370. 
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El 365 nos indica: "los sindicatos deben re~istrarse en la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los casos de 

competencia federal y en las Juntas de.Conciliación y .t:-

bitraje en los de competencia local, a cuyo efecto reoiti 

rán por duplicado: 

I.-Copia autorizada del acta de la asamblea. con-2, 

titutiva; 

II.-Una lista con el número, nombres y domicilios 

de sus miembros y con el nombre y domicilio de los patro~ 

nea, empresas o establecimientos en los que se prestan los 

· servicios; 

III.-Copia autorizada de los estatutos¡ y 

IV.-Copia autorizada del acta de la asamblea en -

que.se hubiese elegido la directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones_ 

anturioi·es serán autorizados por los Socretario2 General,_ 

de Organización y de Actas, salvo lo dispuesto en los ests

tutoso 

Asimismo la Ley establece los casos en que' puede 

ser negado el registro de un sindicato - artículo 366 - t 

"El registro podrá negarse unicamentet 

I.-Si el sindicato no se propone la finalidad 

prevista. en el artículo 356; 
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II.-Si no se constituy6 con el número de mie~ 

éros fijado en el artículo 364; y 

III.-Si no se exhiben los documentos a que se_ 

refiere el artículo anterior. 

Satisfechas los -requisitos que se establecen 

para el registro de los sindicatos, ninguna de las au

toridades correspondientes podrá negarlo. 

Si la autoridad ante la que se present6·la -

solici~~d de re5istro, no resuelve dentro de un térmi

no de sesen:C.:i.- .d.ia."s,los solici ta.ntes podrán requerirla -

para que dicte resolución, y si no lo ha.ce dentro de -

los tres días siguientes a la ~re¡sentación de la soli

citud,, se :tenirá por hecho el ::ee;istro para. todos los_ 

efectos lesa.les, quedando obliga¿a. la. autoridad, den-

tro de los tres días_ siguientes, a expedj.r la. constan~ 

Articulo 367: "La Secrata:ría. de T¡-aba.jo y 

Previsión Socia.1 1 una vez que ha.ya registra.do un sindi 

cato, enviará. copia de la resoluei6n a. la. Junta. Federal 

de Conciliación y Ar1itraje. 

Artículo 368: "El registro del sindica.to y -

de su directiva, otorgado por la Sec~etaría de Trabajo 

7 Previsión Social o por las Jim~~s-Locales de Conci~ 
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liación y Arbitraje, produce efectos ante todas la3 

autoridades • 

.Artículo 369: "El registro del sindicato_ 

podrá cancelarse unica.mente: 

I.-En caso de disolución: y 

II.-Por dejar de tener los requisitos leg-ª:_ 

les. 

La Junta. de Conciliac.i6n y Arbitraje re--: 

aolverá'. acerca de la cancelación del registro." 

.Artículo 370: "Los sindica.tos no están ~ 

jetos a disolución, susyensi6n o cancelación de su_ 

registro, por vía administrativa.~' 

De vital importancia encontramos los artíc~ 

los 371 a 380, ya que en ellos encontramos desde los 

requisitos que deben contener los estatutos de una -

organización sindical - los cuales son indispensables 

para una buena administración - hasta la manera en -. 
que se empleará. el activo patrimonial,, en caso de dá_ 

soluci6n. 

Articulo 371: "Los estatutos de los sindi-

catos contendrán: 

I.-Denominaci6n que le. distinga de los d~ 

más; 
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II .-Dor.iicilio; 

III.-Objeto; 

IV.-Duración. Faltando esta disposición se en~ 

tenderá constituido el sindicato por tiempo indetermina-

do,· V.-Condiciones de ad~isi6n de mi9mbros; 

VI.-Oblieaciones y derechos de los asociados; 

VII.-ifotivos y procediciiento de expulsión y co-

rrecciones disciplinarias. En los casos de expulsión se 

obssrva.rán las normas siguientes: 

a).-La asamblea de trabajadores se reunirá pa-

ra. el solo efecto de conocer de la~eipúisión. 
\" 

b).-Cuando se trate de sindicatos integrados -

por secciones, el procedimiento de expulsión se llevará_ 

a cabo ante la asamblea de la sección correspondiente, -

pero el acuerdo d~ expulsión deber~ someterse a la deci-
·¡ 

si6n de los trabajadores de cada una de las secciones 

que integren el sindicato. 

c).-El trabajador afectado será oido en defen-

sa, de conformidad con las disposiciones contenidas.en -

los estatutos. 

d).-La asamblea conocerá.de las pruebas que· 

sirvan de base al procedimiento y de ~as que ofrezca el_ 

a:f'ectado. 
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e).-Los trabajadoras no podrán hacers~ repre-

sentar ni e~itir su voto por escrito. 

f).-I.a expulsión deberá ser aprobada por cay~ 

ría de las dos terceras partes del total de los miec- -

broa del sindicato. 

g).-La. expulsión sÓlo podrá decretarse por -

los casos expresamente consignados en los estatutos, d~ 

bidamente cocprobados y e:·:a.ctamente aplicables al caso¡ 

VIII.-Forca de convocar a. asacblea, época de ~el! 

bración de las ordinarias y qu6rum requerido para sesi2 

nar. En el caso de que la directiva no convoque opor~ . 
namente a las asa~bleas previstas en los _estatutos, los 

trabajadores que representen el treinta y tres por cie~ 

to del total de.los miembros del sindicato o de la sec-

ción~ por lo cenos, podrán solicitp.r de la directiva -

que convoque a la ase.ilblea, y si no lo h:l.ce dentro de -

un t~rIJino de diez días, podrán los solici tantas hacer_ 

una convocatoria, en cuyo caso, para qua la asamblea -

pueda sesionar y a.dopta.r resoluciones,se requiere que -

concurran las dos terceras partes del total de los cie! 

broa del sindicato o de la sección. 

tas resoluciones deberán.adoptarse por el 

cincuenta y uno por ciento del total de los miembros -
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del sindicato o de la secci6n, por lo cenos¡ 

IX.-Procediaiento para la elecci6n de la. direc~ 

tiva. y número de sus m:i.Abros; 

X.-Período de du:ración de la directiva; 

XI.-Normas para la adainistración, adquisición_ 

. y dd.sposici6n de los bienes, patrimonio del sindicato; 

XII.-Forma de pago y monto de las cuotas sindica-

les; 

XIII.-Epoca de presentación de cuentas; 

XIV .-Noxma-s para la liquidación del pa.triaonio 

sindical; 'if 

XV.-Las demás norcas que apruebe la. asam'!llea.!' 

Artículo 372: "1To pod.rán formar parte de la. di

rectiva de los .oindicatos; 

I.-Los trabajadores menores de dieciseis a.ñas;_ 

y 

II.-Los e:ctra.-ijeros.11 

Artículo 373: "La directiva. de los sindicatos -

debe rendir a la asamblea cada seis meses, por lo menos, 

cuenta completa·y detallada de la administración del pa

tri¡¡¡onio sindical. Este. obligaci6n no es .. dispensable~ 
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Artículo 374: "Los sindicatos legaloer.te 

constituidos son personas morales y tienen capacidad_ 

para: 

!.-Adquirir bienesmuebles; 

II.-Adquirir los bienes iru;;uebles destinados 

iru;¡ediata y directamente al objeto de su instituci6n; 

III.-Defender ante todas las.autoridádes sus_ 

derechos y ejercitar las acciones correspondientes~ 

Articulo 375: "Los sindicatos representan a 

sus miembros en la d..efonsa de los derechos individua-

los que les corresponda~, sin perjuicio del derecho -

de loo trabajador<'rn riar·a obrar o intervenir ·directa--

mente, cesando 0ntonces, a peticidn del trabajador, -

la intervenci6n del sindicato.:' 

ill:ticulo 376: "La. representación del sindi-

cato se ejercerá. por su secretario ¡;Gneral o por la -

persona que designo su directiva. 1 salvo a disposición 

especial d.c loa estatutos. 

Los mier.ioros de la directiva. que sean se:p .. 

rados por el patr6n o. que se sepa.re~ por causa foput.f!. 

ble a éote, continuarán ejerciendo sus funciones sal

vo lo que dispon0an los estatutoa~ 



I·, 

Artículo 377: "Son obligaciones de los sindica-

tos: 

I.-Proporciona.r los ir.forces que les soliciten_ 

las autoridades del trabajo, sie~p=e que se refieran ex-

clusivamente a su aotuaoi6n co~o sindicatos; 

II.-Comunicar.a la autoridad ante la que estén -
. 

registrados, dent~o de un término de diez días, los cam-

bios de su directiva y las· modi:ficacione s de los es.ta tu-

tos, acompañando por duplicado copia autorizada. de las ª.E. 

· tas respectivas; y 

III.-Informar a la misma autoridad cada tres meses, 

por. lo menos, de las altas y- ba.j~s de sus miembros!' 

Artículo 378: "Queda prohibido a los sindicatos: 

e 
!.-Intervenir en asun.tos religiosos; y 

II.-Ejercer lá profesión de comerciantes con án! 

mo de lucro~ 

Artículo 379: "Los sindicat'bs se disolverán: 

I•-Por el. voto de las dos terceras partes de 

los miembros que los integren; y 

II.-Por transcurrir el término fijado en los es-

ta.tu tos'! 
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Artículo 330: 11En ca.so de disolución del sin. 

.dica.to, el activo se aplicará en la forca que dcterci

nen los estatutos. A falta de deaposici6n expresa, p~ 

sará a la federaci6no confederación a que pertenezca. y 

si ~o existen, al Instituto iexicano del Seguro Social~ 

ArUculo 381: 11Los sindicatos pueden fort:Ja.r_ 

federaciones y confederaciones, las que se regirán por 

las disposiciones do este capítulo, en lo que sean -

aplicables~ 

Artículo .382: "Lo miembros de las federacio

nes o confederaciones podrán retirarse de ellas, en -

cualquier tiecpo, aunque exista pacto en contrario~ 

Artículo 383: 11Los estatutos de las federa..:... 

cienes y confederaciones. independientemente de los r~ 

quisitos aplicables del artículo 371 1 contendrán: 

!.-Denominación y domicilio y los de sus 

miecbros constituyentes; 

II.-Con,liciones de adhesión de nuevos miem--

bros; 1 

III.-Forma en que sus miembros estarán repre-

sentados en la directiva y en la.s asa.obleas'~ 
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Artículo 384: "Las fctleracio!lc s :; confederacio

nes deben re::;istr.:lse ante la Secretaria del T¡.abajo Y' fr.!!, 

visi6n Social. 

Es aplicable a las federaciones Y' confederacio

nes lo dispuesto en el párrafo final del artículo 366!' 

Articulo 385: "Para los efectos del artículo ª.!! 

terior, las federaciones y confederaciones remitirán por 

duplicado: 

I.-Copia autorizada del acta de la asamblea 

constitutiva.; 

II.-Upa lista de la denominación y domicilio de_ 

sus miecibros; 

III.-Copia autorizada de los estatutos; y 

IV.-Copia autorizada del acta de la asamblea en_ 

que se baya elegido la directiva. 

La. docuoentaci6n se autorizará·de conforciidad 

con lo dispuesto en el párrafo fins.l del artículo 365." 

A partirde la vigencia de la Constitución. de 

1917 y la Ley Federal del Trabajo de 1931, encontramos ng_ 

table avance e:n el movimiento sindical mexicano, surgiendo 

diversidad de organizaciones sindicales. Así, el lo• de_ 

mayo de 1918 se celebra. el III Consreso nacional Obrero -
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que dá nacidento a la Confederación ?.egional Obrera l·'.e

xicana ( CRO:.¡). 

El 25 de abril de 1922 se realiza la organiza~ 

ción del obreris~o católico. El organis~o que a,srup6 a_ 

estos trabajadoras se denominó Unión Cat6lica Obrera. 

Divergencias de los düigentes de la C!lOM mot,! 

va.ron su debilitamiento ya que uno de ellos, el licenci~ 

do Locbardo Toledano, el 24 de febrero de 1936 fund6 la_ 

Confederación de ·Trabaja.dores de l·'.é:tico (CTl·!). Esta ·Co!!. 

federación trató de introducir principios me..rxistas, 

adoptando coCJo leoa "Por una Sociedad sin Clases 11 • La -

CTM en 1947 expulsó de su seno a su líder fundador y cam 

bió su trayectoria, preconizando como táctica de llic.ha -

la unidad nacional "que no significa renuncia u olvido -

de· los intereses específicos de clase y de los sectores_ 

sociales que la forman". En el ca.so de la. clase trabaj.e_ 

dora, la u.~idai nacional no representa la supresiqn de -

la lucha de clases, ni la renuncia.' a la lucha constante_ 

por el logro de mejores condiciones de vida para el pro

letariado. 

Por el contrario, el pro~etariado deberá , 

se a la cabeza de la unidad nacional, para bacor que .~ '' · 
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ta cumpla con SIJ!.9 finalidades hist6ricas y par~ garan• 

tizar loa ob;j,~t:i. vos concretos de la clase trabajad.ora•. 

El lema "Por üna Sociedad sin Clases" fué sustituido 

por el do "Por la Emanoip:i.ción C.e :.:ézico". 

En· 1954 la CTI•! manifes'tó q_ue sin renunciar a 

ser una orgal').izac;ión do clase, reconocía la obligación 

de aportar su concurso a 103 problemas nacionales. 

For ello preconizó una mayor inte=vención del estado -

en le. vida económica., un aumento de la productividad -

condicionado por el aumento· del salario, y la tecnifi

cación del trabajo, como la coordinación estatal de -

las acti.vidades económicas. Al cabo de un ario esa mi~ 

ma central unida a la Confederación General del Trabajo 

(CGT), a la CROH y a los sindicatos industria.les, con.!!, 

ti tuyó el Bloq,ue Hacione.1 de Trabajadores, declarando_ 

que los postulados de la Revolucién l·~exicana son y de

ben ser sagrados para el proletariado del país y que -

con base en los avanzados principios de justicia social 

que éstos sustentan, los mexicanos no tienen porqué -

adoptar doctrinas importadas. 

Por Úl~imo, y ya en el a.i:o de 19ó6, se cons

tituy6 el Cone,"'Tesp del Trabajo ~ue, según su reilamen-
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to, se integra con los Comités Ejecutivos de todas las 

organizaciones que lo constituyen y la.s que posterior

mente se adhieran y tengan carácter regional. Coco 

función de este congreso se le asign6 conocer los pro-

blema.s y doctrinas de orden general que afecten al pr,2_ 

letariado mexicano, así como de las proposiciones e 

iniciativas plantea.das por las organizaciones integran, 

·tes del Congreso del Trabajo. 

Podemos seña.lar como las principales confed_!! 

raciones de trabaja.dores que operan en l·!é::d.co: la Con-

federación de Traba.ja.dores de Ué:dco, CT!.t; la Con.fede-

ración Regional de Obreros y Campesinos, CROO; la Con

f'ederaci_6n Regional Obrera f.!e:d.cana, CROi.t; la Confede

ración General ~e Trabajadores, CGT; la Confederación_ 

Nacional de Tra.baja.d?res, CNT¡ la Confederación de Tra 

bajadores al Servicio del Estado y la Confederación de 

Trabajadores del Distrito Federal. 

Los principales sindica.tos de industria son: 

El Sindicato Unico de Trabajadores Electricista de la_ 

República. IZexica.na; ill Sindicato Industrial de laneros 

'Y' Metall!rgicoa de la Re¡ntblica f.:exicana; 01 Sindica~ .. ., . . 
Mexicano de Electricistas; el Sindi'cato de Telefonis-

tas de la: República l-!ericana.; el Sindica.to de Trabaja-
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dores Ferrocarrileros de la República ~!exicana; el Sin-

dicato de Autot;ransportes; el Sindicato de la Producción 

Cinematográfica el.e la República Ifo:x:ica.na; el Sindicato -

de Trabajadores Petroleros; el Sindicato de la Indus-

triadel Cemento; el Sindicato de Estibadores; el Sindic2:, 

to de la Industria Hotelera; el Sindicato de Trabajado-

res de la Producci6n; el. Sindicato de Terraceros; el Sin

dicato do la Industria Teztil y Similares;"el Sindicato · . -
Nacional de Trabajadores ~ Marítimos; el Sindicato de la ;; . 

Industria del Hierro; el Sindica to lfacional de Trabajad,g; 

res de.la Educaci6n; el Sindicato de Trabajadores de. la_ 

Industria Azucarera y otroa; 

El sindica.to legalmente.reconocido nace en Mé-

xico; esta afirmaci6n se ampara en el hecho de que es -

nuestro país el primero quo pregona Y·~no solo ello, que_ 

autoriza leBn.lmonte la n:sociaci6n :profesional. ~l artÍc:!!_ 

lo 123 constitucional es, como acertadamente señala el -

maestro Trueba. Urbina, la. barrera nacida en México de· -

loa derechos sociales que :posteriormente enarbolan ca.si_ 

todos ·los paises del Estado Moderno, despúea de haberse_ 

izado con gran proclama en el tratado de Veraalles. 

+ Cfr. GUERRERO Euquerio, Relaciones Laborales, Primera -
Edición, Ed.itorialPorrúa, l·íéxico, 1971, pp. 182 - 187. 
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CAPITULO III 

A).-TeorÍ~ Burguesa del Patriconio. 
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Q).-Patriconio Sindical. 



CAPITULO III 

A).-Teoría BurfjUesa del Patrimonio. 

Los tárminos de burguesía 'y proletariado, co-

mo es sabido, se originan durante la etapa de la edad -

media, es decir, dlll'ante el período del sistema feudal_ 

'1 de los siervos. · 

La bllrguesia o mejor dicho los burgueses 

eran los señores que pertenecían a la ciudad, en aspe...:. 

cial a los patrones de Burgos, quienes por virtud de la 

ac~lación de capital q~e condensaban y vanidosa.mente_ 

ostentaban en sus fes~ividades y vestimentas eran llamo! 

dos de esa manera, poco a poco fué extendiendose en pri.u 

cipio como un calificativo que se decía de aquellos que 

ee comportaban a la seaejanza de los blll'gueses, hasta -

distorsion~rse la expresión y ser atribuida a quienes -

poseen grandes riquezas. 

Proletario en car.1bio se decía de aquell~ babl_ 

tantea del campo, as! eranse llamados los que viviendo . -
en el campo prolif eraba.n de tal manera que inundaban -
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las ciudades; así los "proliferados" eran llamados los 

habitantes de las villas ó'ercita.s que concurrían con_ 

sus bienes y familia a las grandes ciudades, defori::ándQ 

se esta· expr·esión: las prolis - las proles - las prol~ 

tarios. 

Este es el origen de la denominación de las 

dos grandes divis.iones sociales que motivan enconadas_ 

pasiones entre los deten~adores del poder y de los bi~ 

nea de la producción y los que carecen de ellos. 

. Inchiso si recurrimos a la filosofía auténti 

ca del' ¡,¡a.nifiesta Comunista que en su parte final reza: 

Proletarios del mundo unios11 , y si recordamos que Ca.r-

los Mar:.i: naci6 en Treveris, Aler:iania., a unas cuantos -

ld.lometros de la ciudad do Burgos, y ~a.lpando en forma 
o 

inmediata la proliferación de los habitantes del campo 

hacia la ciudad, y si 'recordamos más aún que su lfani--

ºtiesto Comunista en su segunda parte propone la expro-

piación de la propiedad territorial J> el empleo de la._ 
. . 

renta de la tierra para los gastos del Estado, y que -

de acuerdo con esto habría que.acabar con los terrate-

nientes porque eran los principales detentadores de la 

tierra as1 como que habría que acabar' con la clase b:1.l:!, 

1 

guasa en beneficio de los proletarios; con estas consi, 
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deraciones podemos declarar que el conflicto de las -

clases sociales no se originó en la ciudad sino por -

las necesido.d.es del c~mpesino. 

Así pues podemos apoyar la teoría burguesa_ 

del patrimonio enfrentándola, si existiese, con la -

teoría proletaria del patrimonio interpretár.dola de -

la siguiente manera: Patrimonio ~s el conjunto de d7r~ 

chas y obligaciones pertenecientes a una persona y -

cuantificables en dinero. 

Conjunto de derechos y obligaciones, esto -

significa determinar que es conjunto de derechos y o-

bligaciones, que si bien son cuantificables en din~ 

_ro pueden ser abstractos o concretos, es decir, resul 

tar que bienes incorpóreos, y por consecuencia no esp~ 

oificados concretamente, sin embargo formen parte ta.!!!. 

bién del patrimonio, 

De allí derivamos que desde el punto de vis-

ta de derecho sooial el tra~ajador también es titular 

de un cuantioso patrimonio integrado por un cÚ!:lulo de 

derechos y obligaciones que pueden ser cuantificables 

.en dinero. Los trabajadores tienen derecho a la ~~t.~ 

bilidad. en el trabajo, a la antigüedad, días de deG· 

canso, a la habitación y por fin a asociarse en defe~ 
\ 

sa de sus intereses. ¿Estos derechos no son ~arte 
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tegrante de cru patriconio, la red;ue3ta a.firoativa a es-

ta interro.zante nos lleva a analizc.r cu;r respetableoente 

la consideraci6n de que el trabajador tar.ibién es detent~ 

dor de un fuerte patriconio social que no ¡e puede ser -

restado, y que sí está incorporado con abundaciento a su 

patrimonio, que no es sólo aquel que tradicionalmente se 

piensa como lo es la fuerza de su trabajo. 

Pero por cuanto a la burguesía se refiere, el_ 

patrimonio está integrado con todos los elementos de va

. lor, incluso desde el plinto de vista social con la disc~ 

tida plusvalía. lfo es acaso la plusvalía. un bien incor-

p6reo que retiene Y.detenta el patrón en perjuicio del -

trabajador.? 

. Concluyendo con nuestrasideas e invocando al -

maestro Rafaél Rogina Villegas encontramos que el ~atri-

monio actualmente se ha definido tocando en cuenta el 

destino que en un momento dado tengan determinados bie--

nea, derechos y obligaciones cori relación a un fín jurí-

dico·o como dicen los aut9res franceses: es una u.~ivers! 

lidad·o un conjunto de bienes y deudas inseparablemente_ 

lig~das. porque todos ellos se encuentran enfocados a un 

fin económico. 

Es decir, que de conformidad con la teor!a 'hll! 
( 
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guesa del patrimonio ésto se destina a fines econ6micos 

y no a fines sociales. El patriocnio desde el punto de 

vista burgués se destina para satisfacer necesidades de 

tipo material que in.fluyan en los intereses cuantitati-

vos de su titular. füno-41 :patriconio· deede el punto de 

vista burgués ha sido designado :para satisfacer necesi

dades da una comunidadp 

B).-Patrimonio de Afectaci6n. 

El derecho considera q~e determinados patrimo-

nios están destinados a satisfacer y a garantizar biene~ 

tar de 'indole colectivo, tal es el caso del patrimonio -

de familia que tiene indiscutible~ente un fin económico_ 

reconocido por el derecho; los declara inalienables, -

inembargables, imprescriptibles e inafectables. El .pa-
.. 

trimonio de la sociedad con,,-ugal es otro ejeoplo del pa-

trimonio de afectac~ón. 

Aclarando, sin intención de entrar en ra~ore; 

disgregaciones, que el patriconio de afectación es el -

conjunto de derechos y obli~ciones 1 destinados a earan-
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tizar en forma colectiva el bienestar de un determi-

nado grupo social. 

Otro ejemplo será el valor econ6mico conc~ 

dido a los bienes de la masa hereditaria, Es decir, 

el patrimonio de afectaoi6n adquiere autonomía en 

funci6n de un vinculo jurídico - económico de natur~ 

leza. pluripersonal y destinado a cw:¡plir una finali

dad de beneficio para un determina.do núcleo social 

de alguna manera ~elacionado. 

Es así que nos atrevemos a decir que el P& 

trimonio del sindicato reune dos características es-

· peciales, es un patrimonio afectación y es un patri

monio social. Temas que trata.remos en el inciso co

rrespondiente. 

C) .-Patrimonio Sinclical. 

Con las in.formaciones anteriormente cita-

das podemos encontrar que el patrimonio, prácticamen 

te visto, no siempre encuentra una finalidad de Índ~ 

le burguesa, ni a.ún desde el punto de vista civil·; -

- 81. -



tan natural es esto que a guiza de ejemplo podemos ci-

tar instituciones de carácter social que 1:.a.~ sido ere.e, 

das en los careos del derecho civil, y que sin embarBO 

encuentran su aplicabilidad en los fen6rnenos sociale3. 

A nivel nacional entre otros poderlos citar: Le.. Funda--

ción :.rier y Pesado, La Fundación de Asilos C.e .Ancianos 

Z..!undet, El Hospital Pablo Diez, etc. 

A nivel internacional, y solo po= citar al~ 

no, La Fundaci6n del Premio rTobel, instituciones que -

nos demuestra.n·que·e1 patrimonio no es sola~ente acep-

table bajo las consideraciones burcuesas, sino que_ tas_ 

bién es da.ble es~~diarlo desde u.~ punto de vista eci--
1 

. nentemente social; ya que es inevitable que el destino 

del patrimonio de esas organizaciones citadas tiene 

una finalidad, estrictamente social. 

Por lo que ~respecta a nuestro terna de estu-

dio, vemos que la lucha del proletariado orisina inev:f 

tablemente la asociación profesional con la f'unci6n r2_ 

invindicadorá. de. los derechos obreros .. que son ñada. me-

nos que el mejoramiento económico conformo al artículo 

123 de nuestra Constituci6n. 

Pero estás a.;;:fupaciones obreras, pti.ra·la ~ 

tenci6n de ~~s fines requieren de un conjunto de bi~· . 
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materiales para ~oder realizar su ~=o~ia finalidad. 

El artículo 374, de la Ley Federal del Traba~· 

jo, textualo'.lnte nos indica: "Los sindica.tos lecalmente 

constituidos son personas morales y tienen capacidad P.! 

ra.: 

11I.-Adquirir bienes muebles; 

"II.~Adquirir.los bienes iru:ruebles destinados_ 

inmediata y direc.tamente al etjeto de su. inotituci6n; y 

'ttII.-Defender ante todas las autoridades aua·

d.erechos y ejerci tú· las acciones corre·spondientes". 

Sobre esta precepto descansa la idea ~e que 

loa sindicatos deben regil'se por normas económicas para 

realizar sus actividades de acción directa o de reinvin 

dicaoión. 

El maestro Alberto Trueba Urbina, en su libro 

El Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo; manifiesta: 

''Que el derecho del trabajo se caracteriza por su na.tu-

-- raleza eminentemente social y como norma exclusiva pro-

tecoionista de la clase trabajadora ••• para que alcancen 

un mejoramiento en'aus condiciones econ6micas ••• recupe

rando lo que les corresponde en el ;roceso de producción"°!' 

+ Cfr. TRUEBA Urbina Alberto, ob. c~t., p. 1572. 
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D~ esta manera para que el organo sindical 

realice sus finalidades se requiere de una adminis~ 

traci6n que sea auxiliada por los proptos trabajado-

res, que :por medio de estatutos y reglamentos puedan 

hacerse efectivos. 

Carlos. I-lar:c, cuando en El Ca:pi tal recuerda. 

a la asociaci6n de trabajadores .. de 1864 dice: "La. -

clase obrera :posee un elemento de triunfo: el núcero • 

.Pero el número no pesa en la balanza si no está uni- . 

do por la asociación y guiado por el saber". Y nos.Q_ 

tros nos :permitimos añadir que el triunfo y la cont~ 

nuidad en la unida~, si bien est~ guiado :por el sa~ 

ber debe estar fundamentado en su economía. Esta i_u 

i'raestructura econ6mica de que hablamos está consti-

tuida con la aportación que de manare voluntaria los 

trabajadores dan a la _administración del sindicato a. 

través de las cuotas sindicales, : bien de inscri:p-

ci6n, ordinaria y en alguno~ casos extraordinaria, .. 
Para la fijación de estas cuotas se deberá 

entender a lo que éstablezcan ~os estatutos que ri-

ja.n la organización sindical de que se trate, As! -

.como tambi6n para los descuentos de las mismas encon 

tramos dispocisiones en los contratos colectivos do_ 
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trabajo, es decir, por medio de una convención obre

ra - patronal por la que se obli6a al patrón a rete

ner en beneficio del sindicato, deter1ünado porcent.e_ 

je deducido del salario del obrero, con la única sal 

vedad de que nos habla el artículo 97 de la Ley Fed.Q_ 

ral del Trabajo: "Los salarios mínimos no podrán ser 

objeto de compensación, descuento o reducción, salvo 

en los casos siguientes: 

"I.-Pensiones alimenticias decretadas por_ 

la autoridad coapetente en favor de las personas 

'encionadas en el artícuio 110, f.racción V; y 

"II .-Pa6o d.e rentas a que se l'efiere el ar

tículo 150, fracción II, inciso a), y cuotas para la 

adquisición de habitaciones, libremente aceptado por 

el trabajador. En estos casos el descuento no podrá 

exceder del diez por. ciento!' 

De aquí que deducimos que el salario míni

mo es la excepción en el descuento de la cuota sind! 

cal. 

Así tenemos que el destino que se les dará 

a las mencionadas cuotas será el de incrementar el -

patrimonio sindical. 
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Así rodemos encontrar en un intento de mer

cantilizar socialmente el patri~o~io del sindicato, -

los eleoentos que constituyen todo patrimonio o sea -

.ei activo y el pasivo, hasta el punto de interrogar-

nos si un sindicato puede declararse en quiebra. 

No olvidaQos que la obligación general del_ 

sindicato es el respeto de derchos resultantes de la_ 

solidaridad social. Y necesariaoente :para la convi-

vencia sindical se im:pone el res~eto a estos intere--

ses. 

Sin embargo un sindicato puede adquirir un_ 

crédito de carácter relativo y si bien el acreedor -

tiene una protección jurídica a su favor que no puede 

ser· violada por terceros, también es cierto que taQp~ 

co' podría oponerse frente a los C.erechos de los trab~ 

jadores quienes por disposición de la Ley Federal del 

Trabajo es de carácter preferencial. 

No podemos negar que el ~indicato requiere_ 

de bienes para su sostenimiento y ad.~inistración; de_ 

donde parte nuestra duda, ya que si el sindicato debe 

respetar los derechos de terceros, esto es las cuota 

de sus asreoio.dos,, de que forma puede el sindicato 
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allegarse fondos para sus bienes propios. 

Porque aquí debernos recurrir muevaaente a la 

teoría del Derecho Público, a la que nos hemos referi

do con a.ntdrioridad y determinar en forna concomitante 

que el s.indica to tiene bienes propios y bienes pertene

cientes a sus agremiados. Y de esos bienes propios y_ 

de las obligaciones que adquiera el sindica.to con rel~

oión a esos bienes, .no podemos pensar que por el hecho 

de que los agremiados hayan aportado determina.da.·canti 

dad para la adquisici6n de esos bienes, sean por ello_ 

responsa.bles solidarios, ni áiquiera.. subsidiarios de -

las obligaciones que el sindicato adquiera. con tal ca

rácter •• 

Y ante un su¡¡uesto lejano de filantropía. so

cial que aparezca., cÚando el sindicato esté "en malas_ 

condiciones", estarán los trabajadores dispuestos a ci:: 

brir mediante cuotas extraordinarias, las deficiencias 

de una mala administra~ión, por lo que poder.os redac-

tar _que de ninguna manera los aeremiados podrán respon 

der del pasivo de un sindicato, porque ellos en estri~ 

to derecho son propietarios a prorrata del activo pero 

no son obligados mancomunad.os de las, obligaciones d~l

mismo. 
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Pues al respecto y a virtud de nuestro'senci-

llo estudio hemos inferido que entre las obligaciones -

de entre cooités y agremiados dsl sindicato e:dston di~ 

posiciones relative.s a las obligaciones oercantiles que 

adquieren los cooi tés ejecuti.vos en representación del_ 

sindicato. Y esta teoría está sustentada aún en oposi-

ci6n a la escuela clásica civilista cuando nos habla -

que las acciones persecutorias y de preferencia y el r~ 

conocimiento de los derechos reales son valederos con--

tra todos. 

Y aunque como afirma Planiol de que ol sujeto 

universal-no es en sentido figurado sino verdadero, 

pues cualquier habitante del planeta puede ser sujeto -

pasivo con relación a un derecho real determinado, !To_ 

importa que no forme parte de ~a comunidad - sigue di--

ciendo - jurídica que se estudie porque sieopre hay po-

sibilidad ele que llegue a formar parte temporal o 

permanentemente de ella~ 

Pero lo que olvi~a este autor. y la escuela c! 

vilista en general es que el derecho real constituido a 

cargo de -un sindicato es, en toda instancia un derecho __ 

+ Cfr. PLA1lIOL1 Ripert y Picard, Tratado Práctico de Do 
racho Civil Francés, Tomo III, pp. 23 - 27. -
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real constituido a cargo de un derec~o social. El dere

cho de.propiedad desde el punto de vista. civil nunca pu~ 

de equipararse al derecho de pro?iedad desde el punto de 

vista social, ya. q~o son dos especies con característi-

cas especiales diversas que disuelven desde su aspecto -

interno esa calidad de sujeto pasivo universal,_ para 

crear un concepto estrictamente wuevo derivado de la a.xi~ 

logia de nuestro muy comentado artíc~lo 123 constitucio

nal, es decir, que el patrimonio de un sindicato está 

constituido para cumplioenta.r fU!!ciones de tipo social: 

los fines de sus propios agremiados, y no fines de ca.rá~ 

.ter especulativo, fines que super.e existe en toda comunl:, 

dad. de las teorías civilistas, teorías burguesas. 

Al respecto podemos inv9car la acertada opinión 

del gran maestro .Alberto Trueba Urbina: "Los sindicatos_ 

constituyen una per?ona jurídica distinta a la de sus 

ágremiados, por cuanto que el sindicato tiene atribuciones 

y facultades específicas, y como tales personas sociales_ 

tienen capacidad pa.ra adquirir bienes ouebles e inmuebles 

de~tinados inmediata y directamente al objeto de su insti 

tuci6n, en los términos .del articulo 374 de la Ley Fede-

ral del Trabajo •. La propiedad social de nuestras organi

zaciones obreras es ~y importante. Pero entiéndase bien 



que esta capacidad de adquisición de bienes mueble3 e 

inmuebles del sindicato, no debe coníundir3e con la -

misoa capacidad que tienen las instituciones privari?.:i 

o los individuos, pues la propiedad de los sindicatos 

es de carácter social, por cuanto que los bienes que_ 

adquieren los sindicatos son aquellos indisp~nsables_ 

para realizar los fines sociales del sindicato y por

que precisaoento el sindicato es .un instrumento de l~ 

cha. para loerar la desaparición de la propiedad priv~ 

da ha.sta loe;rar la socialización de la misoa; por es

to es que queremos !Jltntualizar la diferencia que e::d~ 

te entre la propiedad privada y la pr~?iedad de los -

sindicatos para adquirir bienes que sirvan exclusiva

mente para la realización de los fines sociales del -

propio sindicato, y esta capacidad de los cismo sind~ 

catos para adqi.¡irir bienes que de nincuna oanera pe.:. .... 

drá.n originar el desoeobraoiento de la propiedad para 

individualizarla, porque en virtud de disposición ex

presa de la propia ley, en caso de disolución del sin 

'dicato, conforme al artículo 380 de la ley laboral, -

el activo se aplicará en la forma que disponean los -

estatutos y ninoc-ún estatuto de los sindicatos autor

za transformar la propiedad colectiva del sindicato -
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en propiedad individual de cada trabajaior lo cual sería 

contrario al espíritu del artículo 123 y porque también_ 

a felta de disposici6n expresa los ~ienes del sindicato_ 

pasarán a la Federación o Confederación a que portenez~ 

can, ~orque se supone que éstas tienen las mismas final! 

da.des del propio sindicato y las propiedades las utiliz~ 

rá con fines eminen'temen'te sociales, y al p.o existir Fed!!, 

ración o Confederación a la que estuviere adscrito el si.a 

di·cato, los bienes del mismo pasarán a.l Instituto l•:exic~ 

no del Seguro Social. 

Así p~es, el régimen patrimonial de los sindi

ca.tos es de carácter eminentemente social y por lo misco 

distinto al régimen patrimonial individualista; en la i!!_ 

telie;encia de qu.e si algún sindica.to patronal tuviera -

bienes muebles o inm~ebles, en caso de disolución del 

cismo, si no pertenece a ninguna Federación o Collfeder~ 

.ción, dichos bienes también pasarán al Instituto l·'.e::dca

no del ~eguro Social"°!' 

+ Cfr. TRUEBA Urbina Alberto, ob. cit., pp. 1575 7 1·576. 
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CAPITUliO IV 

REPRESEI!TACION JURIDICA DEL SDID!CATO 

A) .-J.sar.1blea General. 

B).-Congresos Nacionales. 

C).-Comités Ejecuti~os. 



C.i.PIT"ú:i'..C IY 

l·íuchos observadores llai::an la atenci6n so-

bre la orgu.nización y funcionaoiento interno de los_ 

sindicatos. La mayoría de los sindicatos son orzan.i 

zaciones democr~ti~as con o~osiciones legitimas y º! 

ganizadas, y en la mayoria: ta.obién con cargos rotat,i 

vos. Este esquema es tan co=ún en el movimiento la-

boral mexicano que cualquier defensor del cismo, se_ 

refiere a 61 como justificación en los regímenes de_ 

vida democrática. 

Aunque existen críticos que no están de 

acuerdo con lo anterior. En la Convención Interna.~ 

cional de Trabajadores Portu~ios de 1947, Ea.rr¡ 

Bridges, según se lee en el libro "Libertad o Con- -

trol en la J.:oderna Sociedad 11
, ed.i tado por D. Va.."l Ifo,!1. 

trand, en Uew York en 1954, dice: "Un ¡;ais que "';ie~" 

un gobierno totalitario funciona. coco los sindicatos . . 
del i:rundo occidental.. lro ha:r allí partidos politi-
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acuerdo con sus antocedentes ••• esto es totalitaria~ 

mo ••• si nosotros cornenzaramos a dividirnos y a pre-

sentar para los cargosuna lista de dem6cratas, una -

lista de comWlistas y al~o más, tendríamos la mar de 

líos. 

Esta observaci6n 1 sin embargo, no trata 

má.s que de una litera tura que ignora el probler.:a de_ 

los sindicatos, ya que se limita a documentar tjn he

cho aislado, reelaborando el análisis de Vdchels, ·de 

las condiciones. q;Ú.e e115endra la dictadura de los par 

tidos y en los sindicatos. 

Sin embargo no son escasos los esfuerzos -

del mundo occidental para realizar consideraciones -

eptas para ser sometidas al análisis de los legisla

dores y reiterando siempre el respeto a la autonomía 

sindical. 

'En este capitúlo se intenta especificar, el 

análisis del comportamiento de lo~ sindicatos labor!_ 

lé.s, en su estructura y organizaci6n pol!tico-inter-

na.. 

· Desd~ deleóaciones o su.cursa.les, secciones 

y comités generales; se formulan diversas hip6tesis_ 



para cejoro.r las relaciones funcionales entre los -

diversos aspectos de la estructura social y de las_ 

condiciones que se dan para la deoocracia en los 

sindico.tos. El estudioso del ~ovimiento sir.dical_ 

advertirá que la' lista no es c:ch2.ustiva~ 

A) .-As:ir.;blea General. 

Los sindicat~s al igual que otras grandes 

organizaciones se ven oblieados a crear estructuras 

o sister:ms de adoinistración racional. Al' tratcr -
' 

con sus afiliados, con asrupaciones afines y con ce 

presarios, los sindicatos deben estructurar siste--

mas administrativos con esquemas do responsabilidad 

y autoridad definidos. Los funcion.:¡,rios deben de--

se~volverse dentro de norraas prefijadas. Cuanto· 

ciás.grande es un sindicato mayor es la necesidad de 

establecer jerarquía de funciones, tanto par~ el d!!_ 

secpeño de sus atribuciones internas", coco para el_ 
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cu~~liaienta de s~s fines; 't.:..~ si=:icato debe aten-

d . l l d ~-.. -·,· + l er i:or eJe:;:p o escue as e a ... - -··--ces1 p anes pr,2_ 

visionales, pago de seguros, ~~==ir vacantes, ind~ 

pQndientemente de los cometidos i:.abituales de todo_ 

sindicato como son la negociación colectiva, etc. 

En el orden internacio::al estos trabaja-

dores se ven magnificados por e~ a.uoento de las OP.2, 

raciones en su complejidad y re~uierenla c~eaeián..,. 

de oficinas especializadas en e~ conocimiento del -

queha.~er de la orGe.nización, cr~e vaya concentrando_ 

gradualmente los intereses de élite obrera. 

La estructura del s!::::::.cato se apoya en -

la. organización de sus miecbros "tilllto en las secci.Q. 

nea QOll!O en las SUCU!.'sale·. g_ue sL-ven como medios -

de comunicación; ya que el sindica.to como toda ore~ 

nizaci5n social, incluso el Esta.e.o, tiene su custen 

tación en asambleas generales e~ las que participan 

todos los miembros de la institl!ción. 

Así el estado, ~ue ~~ciona bajo la sobe-

+ !le conformidad. con la ley la'"::·c==-1 de 1970 desap:i.
recen los contr~tos do ap=e~::.:.::.i:e en la llepúbli
ca r.;e7..icana ¡ :por lo que de"::e ;::.~.:.ar a carr¡o de 
los sindicatos el crear csc::.~:~3 de aprendi~ajc,_ 
tanto para. oejorar las coi:é:.icic:i.es de vida do sus 
a,11'eciados co~o paru provoc?.:" ~¡ au::iento de la 
productividad en la "industria. ~e:d.cana. 
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ranfa absolu-ta del p-.i.ablo: .>rtículo 39 Co!'l::;ti -tucio-

nal "La. soberanía nacional reside esencial y o:::i~i-

nalmente en el pueblo, Todo poder público dioana -

del pueblo y se instituye para beneficio de éste. -

El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable C.ere-

cho de alterar o ¡;¡edificar la foroa de su gobierno"; 

·como las sociedades merca11tiles '.qiilenes tienen su -

máxima autoridad en la Asamblea General: Artículo -

178 del Cédi50 de Comercio "La asar::blea general de_ 

accionistas es el órgano ~.u:premo ele la sociedad; P2. 

d.rá acordar y ratificar todos los actos y operacio-

nes de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por_ 

la persona que ella misma designe, o a falta de de-

signación, por el administrador o por el consejo de 

administraci6n11
• Tambi~n el sindicato está. susten-

tado en la sobera..~ía de la asamblea que es el orga-

no supremo, como podrá observarse en todos los est~ 

tutes que rigen a la or~anización sindical. 

Si bien la representación jurídica de los 

sindicatos se oa.~tie~e por conducto C.e su secreta--

ria general, ~ato ~o es oá3 que u.~ ejecutor i~ las_ 

... 
e, ' ... 

.. 



6rdenes directas de la. asar:iblea o de quienes en ésta 

deleguen facultades, como sucede con los deleea,dos -

nombrados por cada sección o sucursal sindical para_ 

que asistan en representación do los socios a all,;'ll~_ 

acto sindical. 

Sin embarco las organizaciones sindicales, 

aún las más pequeñas, debe~ asicilarse a otras unid.§:. 

des para que con ello obtengan m<?.:,ror seguridad para_ 

sus miemqrcis, mayor estabilic.ad en sus instituciones, 

lo que obliga a crear' estructuras altamente central_! 

zedas quo obli¡;;u.e a los patrones a desarrollar prác

ticas sirnila.ros con las negociaciones colectivas; PE: 

·ra. cuyo efecto han de crearse organismos para - su~ 

prasindicales, como son los '.:onerosos !racionales. 

ll).-Conl)I'esos Hacionales. 

Las a.erupaciones socia.J,es, llamense clubs,

\lie.nzas, loeias, etc., desplieean sus actividades S.2, 

lo a virtud del. impulso que les ir:ipr:i:rnen sus miembros. 
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füne-.-u.."la agru¡:aoi6n podría. avanzar en sus finas si~.c 

es en razón al empuje continuado y tenáz de sus e:~ 

mento s. 

El Zoon Politikón del Estagirita se de:a_ 

ver en todas partes, desde la propia familia hast~_ 

las confederaciones internacio~ales. La raz6n es -

simple, solaoente el hombre asociado logra sobrepo

nerse a todos los elementos naturales o artificia-

les. 

El sindicato no pedí~ sE:rla excepci6n1 

considerándolo corno una unidad, nunca obtendría vi=:_ 

tualaente todos los beneficios .que palpa.t1os sino 

fuera impulsado desde dentro, es decir, desde la VE, 

luntad individualizada de cada uno ~e sus miembros. 

· No basta la. mera concurrencia a las asa::i

bleas sindicales para que éste intente cristalizar_ 

sus búsquedas, sino que es necesario la confronta--· 

ci6n constante, en todos los niveles. 

"Confedera. tiene 11 es. el e leo en to suprei:io -

de las acrrupa.ciones sindicales, que a.parece por pri 

mera vez en las uniones i faliam:i.s 1 que influyeron - . 
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para q~e la Crgani~ación Internacional de Trabajo dis

cutiera en 1947 el faooso 11 convenio 87 11 acerca de la Li 

certad de Sindicalizaci6n. Pero a pesar d~ estas noti 

ciaa ¡ teniendo a la mano los datos que los intornacig_ 

r.alistas pretenden isnorar, en Eé:cico ya encontramos -

Confederaciones {ejemplo, la CRO?.í) en :pleno .i'unciona

miento desde mediados de 1918. · Estas :::anifestaciones_ 

de solidaridad sindical no nacen de canera espontánea, 

sino que es una. explosi6n manifiesta y súbita de asam

bleas generales de sindicatos, a fL~ de protegerse so

lida.riacente de las enormes tenazas ¿el poder de la 

iniciativa privada. 

En principio los sindicatos en su totalidad_ 

eran loc~les o de empresa, por lo que se encontraban -

extre~ada::iente limitados iia.ra lograr sus fines socia-

lea. 

Tengo noticias de que el sindicato que convs 

.: c6 el ~=ioer Con.;reso l!acional fué el de trabajadores_ 

mineros, Congreso, incluso constituido a.~tes de 1917,_ 

es decir que funcion6 por primera ve~ en el año de 

1913 para obtener de las empresas ci~eras la ir.mediata 
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reestructuración a los seguros de enfermedad y ac

cidentes profesionales. 

Los Congresos lTacionales reunen en su S.!!_ 

no no a todos los miembros del sindicato, pues ea-

. to sería físicamente imposible, pues en un mo~ento 

dado se.suspenderían las ~~bores en toda una empr~ 

sa 9 en toda una industria, por lo que solacente -

concurren a ellos representantes o delegados que -

previamente h~n sido seleccionados por los miecbros 

~e cada faoéión sindical. 

Si bien concurre a estos cong:;-esos el se

cretario general del sindicato no siempre partici

pa en forma directa en los debates, ya que se dá -

el repetido caso de que constituida la asamblea 

del Congreso, sea ésta, con sus facultades supre-

mas, quien nombre a la mesa d~ debates; fund.amen~ 

talmente cuando el orden del ,~:'.a J. tratar es jus~ 

mente el desconocimiento de un cf e termina.do Comi t~_ 

Ejecutivo o cuando so trate. de cambios en la mesa_ 

directiva.. 

Una característica prem,inonte en los coi. 

grasos nacionales, es la de que en ellos se mani~ 

fiesta la solidaridad u oposici6n para que deterrnj 
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' ' 

nado miembro de la organización sindical ocu~s un escaño 

superior, bion sea para los ejecutivos de las confedera

ciones o incluso para la candidatura de un puesto da ele.E, 

ci6n popular. 

Debemos apuntar.que los congresos sindicales-· 

en nuestra época no solo se integran con miembros de un_ 

mismo sindicato, sino que en ellos participan rupresen-

tantes sindicales de otras áreas. El ejemplo m~s vivo_ 

es el Actual Congreso de Trabajo, al que concurren no S.Q. 

lo sindicatos aurgidos al amparo del apartado "A" del ar 

tículo 123 Constitucional sino incluso la Federación de_ 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

La. finalidad de los congresos nacionales se di

ce es la del estudio, defensa y mejoramiento de.los inte

reses de los sind.ica~os 1 que en última instancia benefi-

cia a cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

1Ie perci to hacer una diferencia específica, gllB.!., 

dando el debido respeto a opiniones contrarias; canifes-

tando que los congresoo son integráciones accidentales de 

sindicatos, en tanto que las confederaciones son asocia-

cienes de sindica tos pero en forma permanet'l1e ¡ior lo que -
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podríamos puntualizar que los conB'I'esos nacior.alcs 

son a las coaliciones lo que las con.federaciones -

son a los sindicatos. 

No olvido que ciertar.1ente existen conar2, 

sos nacionales a nivel d~ un mismo sindicato pero_ 

éstos no ·tienen un.a finalidad mayor que la de man! 

festa.r la so~idaridad con relación a alguna a~ect~ 

ción que interese a la organizaci6n. 

C).-Comités Ejecutivos, 

El analfsis que desarrollamos en este ca

pítulo implica necesariacente confusiones positivas. 

La estructura de la orrra.~ización sindical requiere~ 

desarrollo de esq1iemas de conducta.. Condiciones 

que favorezcan la institucionali~ación del sindica

to y que éstas ·sean ?ecunda.das mediante una rotación 

democrática de los cargos directivos que sean comp. 

tibles con el srado de responsabilidad y correspon~ 

dientes a la necesidad de alcanzar términos estables 
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en la esfera de acci6n del sindicato. 

La. estructurá.de la organización requiere de 

un funciona.ciento es~ecífico de los titulares, para el 

cayor control de los recursos y COQunicaciones inter---

nas. Para facilitar estos funcionamientos se instau~ 

ren generalccnte diversidad de secretarias.encarGadas_ 

del despacho de a.suntos concernientes a ellas. Así -

. tambi6n eriatcm ccmisiones de vigilancia. encargadas de 

ver que se cumpla con las finalidades que se ·tiene pr.2_ 

puestas el sindicato. 

El atributo clave de la estructura sindical, 

es la posibilidad de la rotación de los cargos sindicE: 

les, cuando esto sea necesario. 

Una observación.final, la democracia sindi~ 

! 
cal no es un condición nec'esaria para la vieencia del_ 

grueso del cuerpo social, Puede en realidad vivir cue...:l 

do contin~a con sus funciones atribuidas. Ya decía -

Tocqueville: las condiciones necesarias para que una -

nación permanezca en la de~ocracia, no está en la faci . . -
litación de una oposición política, sino en la capaci-

tación de los .mieobros dirit:;entes que sirven mejor pl'.!?, 

parados y mejor informados para. ser medios de servicio 

de sus afiliados. 



e o N e L u s I o H E s 

PRil·~.-El Derecho Administrativo Social, es· 

el conjunto de normas que tutelan y reinvindican a -

campesinos, trabajadores·y en general a los económic_!!: 

mente débiles; para lograr la plena participación en_ 

los bienes que generan las actividades de la produc-

ci6n. 

SEGOlID.A.-La Asociaci6n Profesional es un der~ 

cho econ6mico-social con el que se logra la soluci6n_ 

de controversias cediante la unidad de ideas, la cooE_ 

dinaci6n de esfuerzos y la identidad de aspiraciones. 

TERCE..11.A.-La facultad :para constituir Asocia

ciones Profesionales es un derecho que se obtiene ne

cesariamente en luchas violentas, en guerras, en rev.Q_ 

lucione~ y en general utilizando cualquier medio vio

lento de que dispqnc.--a. el hombre. 

CUARTA.-El reconociciento al sindicato es OI'.'Í 
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ginario de l·:.éxico 1 reglamentado por primera vez en e~ 

te pa!s y consignado por pricera vez también en una -

Norma Suprema. 

QUINTA.-La Huelga Social es un elemento prin-

cipal para la reinvindicación de derechos humanos. 

SEX.TA.-El patrimonio no es solamente una ideQ 

tificaci6n con la riqueza, sino que tiene también una 

función social derivada de las normas de trabajo y -

al1n también, dentro de las propias instituciones eco-

nómicas tradicionales. 

SEP'l'IMA.-El :pa.trim~nio del sindicato es pro--
' 

piedad de sus agremiados, no de sus representantes; -

por lo que los trabajadores tienen en todo tiempo el_ 

derecho de reinteBrarse en forca proporcional a sus -

auotás, el activo que en un momento dado tenga el Si.!:, 

dicato en adciiniotración. 

OCTAVA.-El Salario K:!nii;io General no está su-
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jeto a descu8~to para cuotas sindicalea. 

NOVENA.-Las disposiciones de ca~ácter aoc::.Z.:. 

nunca han sido creadas inspiradas en nor::as de carác~ 

ter formal o hist6rico sino expresamente a '11.rtud de -

·las tradicionales fuentes reales del de=ec:o. 

DEcn.~.-Los sindicatos se asocia::. ;a:a c:.a:.':;! 

ner las condiciones y evitar que la debili~a~ econé!:.i

ca de un sindicato aislado, le haga ceder a!l~e las ¡;:::'~ 

eiones acon6cicas de los empleadores. 
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